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AUTOS INTERLOCUTORtOS
ESTADO DEL 11-04-2023;:;

::: Jí/iíit-ÉPMS

enestado KATHERRINNE -GUERRERO BACURU* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 *Auto 257-2023 negando acumulación depenas //MARR -CSA//
en estado ""bRAYAN ALEXANDER- BERNAL BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 *Auto 285-2023 extingue condena //MARR •CSA// „
en estado Jir^Ñ FERNANDO - MONJE LOSADA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 *Auto 286-2023 extingue condena//MARR -CSA//
enestado MARLLELI ESTEFANIA - HERNANDEZ ESPINOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 *Auto 274-2023 concediendo redención //MARR •CSA//
enestado" ~W<<GEUCA JULIETH -QUIMBAY RAMOS* PROVIDENCIA OE FECHA *17/03/2023 • Auto 275-2023 Concede Prisjón domiciliaria//MARR^- CSA/l
enTstádo EDGAR ANTONIO -ARTUNDUAGALOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto del 23-03-2023 niega libertad condicional //MARR -CSA// _
eñestado oilSANTONIO - MANRIQUE GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto 305-2023 concediendo redención//MARR- CSA//
en estado JESUS ARMNADO -RODRIGUEZ CUADROS' PROVIDENCIA DE FECHA *1^3/2023 *Auto 252-2023 niega libertad condicional //MARR -CSA//
enestado ^NIAPATRICIA -OLARTE LAGUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 *Auto 248-2023 Niega Permisos Prisión Domiciliarla //MARR -CSA// _
en estado ""¡HON FREDY -CRISTANCHO CAICEDO*_PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 *Auto del 16-03-2023 avocando conocimiento//MARR -C^
enestado" FARIEY STIVENS -GARCIA CALA* PROVIDENCIA DE FECHA ^/03/2023 *Auto 298-2023 Concede Prisión domiciliaria //MARR; CSV/
en estado" "eOGAR AÑORES • PEREZ MAHECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 *Auto 2023-309 extingue condena //MARR - CSA//
en estado ALEXANDER -RODRIGUEZ VIRGUEZ" PROVIDENCIA DE FECHA *24/0372023 *Auto 2023-307 declara extinción por Prescripción //MARR-CSA//
en estado JOSE GUILLERMO -PEÑUELA GARAVITO'_PROVJDENCIA DE FEC^A '27/03/2023 *Auto 2023-306 declara extinción por Prescripción//MARR -CSA//
en estado "aIfo"nSO -RAMIREZ OSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 *Auto 288-2023 negando redención //MARR" -CSA//
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Procedimiento; h-y 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Procede el despaclio a estudiar la viabilidad de acumular jurídicamente la pena
impuesta en este asunto con la emitida el 30 de septiembre de 2013 por el Juzgado
Penal del Circuito de Facatativá, Cundinamarca, por hechos cometidos el 10 de
marzo de 2013, en caso que vigiló el homólogo 27 de esta ciudad, con radicado
2013-00013, y que remitió al homólogo de Facatativá, Cundinamarca, elevada por el
abogado Pablo Eduardo Linares Morera, quien dice fungir como defensor de la
prenombrada sentenciada, conforme poderque adjunta.

Actuación:

El 09 de diciembre de 2020, el Juzgado Segundo Penal del circuito especializado de
Cundinamarca, condenó a Katherinne Guerrero Bucurú titular de la cédula de
ciudadanía número 1.070.970.662 a la pena principal de Cuarenta y nueve (49)
meses y 15 dias de prisión; multa de Mil trescientos cincuenta y tres (1.353) salarios
mínimos legales mensuales vigentes y a la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principa! como autora
responsable del delito de concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes: siéndole negada la suspensión condicional de
la pena, la prisión domiciliaria y la prisión domiciliaria por madre cabeza de familia.

La condenada viene privada de la libertad desde el 26 de febrero de 2020.

Hasta la fecha se ha reconocido 2 meses y 11 días de redención de pena, así:

Fecha de la decisión

8 de julio de 2022
24 de octubre de 2022

30dic-22

Tiempo Reconocido
Meses Días

_24
17

01

1. Acumulación Jurídica de Penas

Establece el artículo 460 de la ley 906 de 2004, que;

«Acumulación Jurídica de Penas. Las nonvas que regulan la dosifícación de la pena en
•caso de concurso de hechos punibles se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren fallado independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varías
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BOGOTA D.C.
Procedimiento: Uy 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

sentencias en diferentes procesos. En estos casos las penas impuestas en la priméis
decisión se tendrá como parte dela pena a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al pnDfeñmiento de
sentencia de prímera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviereprivada de su libertad».

2. De la pena a acumular;

En el proceso con radicado único 2013-00013, el 30 de septiembre de 2013 fue
emitida sentencia por el Juzgado Penal del Circuito de Facatativá, Cundinamarca, por
hechos ocurridos ellO de marzo de 2013, en la que se le Impuso pena de 12 años de
prisión por el delito de homicidio, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena, caso que vigiló el homólogo 27 de esta ciudad, yluego, remitió
al homólogo de la localidad correspondiente al juez de instancia referido.

Observa el despacho que no se cumplen (os requisitos sine qua non para la
acumulación pedida, pues la pena impuesta en el asunto con radicado 2013-00013
fue mediante fallo emitido el 30 de septiembre de 2013 por el Juzgado Penal del
Circuito de Facatativá, mientras que los hechos motivo de la pena impuesta en el
radicado de la referencia 2020-00838 fueron cometidos el 13 de marzo de 2019,
esto es, con posterioridad a la fecha de la sentencia referida, evento en el que no
procede fusionar penas, conforme lo descrito en el inciso segundo del artículo 460 de
la Ley 906 de 2004, por lo que en tal sentido deberá negarse la acumulación punitiva
pretendida.

Por tanto, comunicar esta decisión al homólogo de Facatativá, Cundinamarca, que
conoce del caso con radicado 2013-00013 y solicitarle informe si el sentenciado es
requeridoen ese asunto.

De otro lado, requerir al reclusoho para que remita la resolución de conducta que
exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

Solicitar a la condenada aporte infonnación para verilear la existencia del arraigo, tal
como nombre de persona, teléfono celular, ydirección de inmueble residencial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Procedimiento; /¡r 906 di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Negar la acumulación jurídica de la pena impuesta en este asunto a
Katherinne Guerrero Bucurú con la impuesta en el caso con radicado 2013-00013
por el Juzgado Penal del Circuito de Facatativá, Cundinamarca, de conformidad con
lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Comunicar estadecisión al homólogo de Facatativá, Cundinamarca, que
conoce del caso con radicado 2013-00013 y solicitarle informe el estado del proceso,
y si la sentenciada es requerida en ese asunto.

TERCERO: Solicitar a la condenada aporte información para verficar la existencia del
arraigo, tal como nombre de persona, teléfono celular, y dirección de inmueble
residencial.

CUARTO: Reconocer al abogado Pablo Eduardo Linares Morera, con CC.
79.590.047 yT.P. 71069 del C.S. de la Judicatura, quien registra como dirección para
notificaciones la Calle 12 B No 9- 20 oficina 508 de esta ciudad y correo:
plinaresmorera@gmail.com, como defensor de la sentenciada prenombrada,
conforme poder conferido allegado.

QUINTO: Remitir copia de este auto a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá- con destino a la hoja de vida de la
prenombrada sentenciada, para lo pertinente ysolicitar la resoJución de conducta que
exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, y los certificados de redención de pena y
conducta pendientes de reconocimiento,

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

•)S (u¿Lt;Klr.s cli• ,M„, tic Sprvic.os AdminiM'-3t>vos
de P-H,s y «c-

Eiilaffccl.a t)Oi Estado NO.
HRR

11 ABR 2023

La anlerior pi-j-

El Rfir.retariOr

rnidas Ospíno Puc
Juez



' „5„-,,



10/4/23,13:54 Cwreo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 257-2023 PARA NOTIFICAR NI. 802

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 15:15

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyv3g(S)cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 2:34 p. m.

Para: plinaresmorera@gmail.com <plinaresmorera(S)gmail.com>: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 257-2023 PARA NOTIFICAR NI. 802

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORIO 257-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

htí)s://outlook.office.com/mailfld/AAOkAOg0ZWRhNGRlLTgwZDMlNDcwZS04ZVI/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAHar10vUxxVEmnY143YmM8A%3D 1/2



10/4/23,13:54 Correo: Adriana Leyva Garaa - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro deServicios de losjuzgados • ^
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de [nacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estríctamente
prohibido.

https://outtook.offlce.eom/niall/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWaLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAHar10vUxxVEmnY143YmM8A%3D 2/2



RaRiaJudidal
Consejo Superior áe la judicatura
RíTii'tbliM <?e CoIombiH

Radicación: 11001-60-00-0(10-2019-00054-00
N'interno: 3988

Condenado: IilL-iyANyiLF.XANDF.RBr-:K\AL BF.RN.^

DeJito :CO>:ClhKTO P.')R4 PtUyjQVIR
Auto Interlocutorío N^2ÍIS-2IJ2}

Perístí»; Declara exlimiét de tapena
F.¡lad'i: Lihnaá cfidieiimal

Procedimiento: ky 906 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiocho (28) de marzode dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, en el
presente asunto atendiendo la solicitud elevada por el sentenciado Barayan Alexander Bernal
Bernal.

Actuación

EJ 8 de febrero de 2019 el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de esla ciudad
condenó a Barayan Alexander Bemal Bernal y otros a la pena principal de 48 meses de prisión y
nnulta de 1350 smlmv por el delito de concierto para delinquir agravado; siéndole negado el
subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 30 de mayo de 2018.

Cuenta con4 meses y20.5días de redención de pena reconocida.

Con auto del 6 de agosto de 2020, el homólogo segundo de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá, le
concedió ia libertad condicional bajo caución juratoria por un período de paieba de 16 meses y
20.5 días.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código
Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente a! sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extínclón y liberación. Transcurrido elperíodo de prueba sinqueel condenado incurra en las conducías
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva.
previa resolución judicial que as! lodetermine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66de la norma en COTnento, que prevé
que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión
yse hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de 16 me&es y 20.5
días, el cual comenzó a con^er desde el 16 de agosto de 2020 fecha en la cual el sentenciado
suscribió diligencia de compromiso.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio de
la extinción, pues el transcurrir el lapsoimpuesto en el autoque decreta la subrogación, habilita al
Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatosde informar todo cambio de residencia,
acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son
fácilmente verificables por parte deldespacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
yde no salir del paíssin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades judiciales
y migratonas.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a laobligación de observar buena conducta eldespacho realizó consulta de procesos
en la página web de la Rama Judicial como el informe allegado por la Policía Nacional,
evidenciando que dentro del periodo de paieba no registra otras condenas o anotaciones, por
ende, se entiende porcumplida tal obligación, destacando que le figura radicado 2018-05672. que
corresponde al juzgado de control de garantíasen este asunto.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales el
sentenciado se adhirió el 16 de agosto de 2020, motivo por el cual es procedente la extinción de
sanción penal impuesta porel Juzgado 5 Penal delCircuito Especializado de Bogotá,

Así las cosas, se dedara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que
las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente detemiinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron y devuélvase el proceso al tallador para su
unificación yarchivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al púMico relacionada con
esteproceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Se advierte que la garantía para el beneficio penal otorgado fue mediante caución juratoria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad'de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declararla extinción yliberación definitiva de la sanción penal impuesta el 8de febrerci
de 2015 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bo-jotá. contra Barayan
Alexander Bernal Bemal, titular de la cédula de ciudadanía número 1.012.452 .233'.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y ñjnciones
públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En fimie esta decisión, librense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originare.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI

SEXTO: Notificar la presente detenninación a los sujetos procesales porel medio más expedito, al
defensor Gabriel Darío Ramos al correo: Qabrielramos22@hotmail.com

Contra este proveído procedenlos recursos de Ley.

Notlfíquese y Cúmplase.

.EONIDAS OSPINO PUCHE

Juez

(. litro Jp Servicios Aclmuiisti aiivr,^ Jii¿yartos tíi
Eiecucion c!e Pe"aí» y Oí- StijiifiOad

Enlafecha Notlf'r;i;í^ oor Estado No.

11 ABR 2023

La anterior p;;...-

El Secretario.



RamaiudicUt
Conseio Superior de la Judicatuia

República de Colcnnbfai
f. «í.-\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@C6ndoi.ramaiuclicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
BRAYAN ALEXANDER BERNAL BERNAL
CR88A#73B 07
BOGOTA

TELEGRAMA N° 11275

NUMERO INTERNO 3988

REF; PROCESO: No. 110016000000201900054

C.C: 1012452233

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 285-2023 DEL 28 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2csiepmsbta@cendüi.ramaiiidicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA

ESCRÍl
A GARCIA



3M3I23. 15;21

REMITO Al 285-2023

PARA NOTIFICAR NI.

3988 BRAYAN

Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@procurc

REMITO A! 285-2023 PARA N...
Elemento de Outlooli

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 285-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3988 BRAYAN

Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexandraw 1

n Al 285-2023 NI. 3988 BRAVA..
^ 233 KB

Vie 31/03/2023 15:16

Vie 3t/03/2023 15:15

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 285 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

coneo:ventanÍlla2cs¡eomsbta(5)cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere .a

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquel©'de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

htt[»://outlO<ri(.Offic».COm/mail/s«ntitems/ld/AAQkADg0ZWRliNGRILTgwZDN/IINDcwZS04ZWZILWRjOOkyZTgwUmE4NQAQANkVWD5WSc1HltCG)(m.



31/3/23,15:21 Correo: Aúnana Leyva Garcia - OuSooK

Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener conseqaencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCIUBIENTE

Centro de Seriicios de los Juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https;//oultook.office.COm/mail/sentrt9ms/id/AAQkAD90ZWRhNGRILTgw20MttJDcwZS04ZWZiLWRiOOkyZrgwMmE4NC}AQANkVWD5W5c1HitCGxni... 212



31/3/23, 15:18

REMITO Al 285-2023

PARA NOTIFICAR NI.

3988

postmasterí§>outlook.com

Para: postinaster@outloot

REMITO Ai 285-2023 PARA N.
Elemento de Oudook

Correo: Adriana Leyva Garcia • OutlooK

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 285-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3988

Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcia

Para: GABRIEL DARIO RAN

Al 285-2023 NI. 3988 BRAYA...

Vie 31/03/2023 15:14

Vie 31/03/2023 15:U

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 285-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE A SU PROHIJADO DEL AUTO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csieomsbta(^cendoi.ramaiudidaLaov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

http8://oul)ook.ofliC«.com/mail/8entitems/id/AAQItAOg0ZVWIiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKV4nqP7%2BNpHmolT... 1/2



31/3/23.15:16 Correo: Adriana Leyva Garda - Outtook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo si remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro di' Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Cülumbia

http8://oullOOk.offlc8.coin/mail/s«r!titems/i(í/AAQkAÍ^0ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWF^ODkyZTgwMfflE4NQAQAKV4nqP7%2BNpHmorT... 2/2



10/4/23.14Í2 Corroo;Adriana Leyva García - Ouflook

' RE: REMITO Al 285-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3988 BRAYAN

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:42

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibode su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aieyvag(®cendoj,ramajudiciai.gov,co>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 3:15 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 285-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3988 BRAYAN

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 285 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudidaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

tk \

ADmANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados

hnps://outlool<.ofnc0.com/mail/id/AAQIcAO9OZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZSO4ZWZiLWR)OOkyZTgwMme4NQAQANkVWO5W5c1HKCGxmCwByY%3D 1/2



10/4/23,14:02 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

II I • . : I

>• -1. k.'

ht4}s;//outlook.ofnce.coni/mall/id/AAQKAOgOZWRhNQRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMinE4NQAQANkVWD5W5c1HttCGxniCwByY%3D 2/2



R^a ludidal
gB; t Cbn»^ Superior de üi judkatura iífldfcacKJn.-11001-6n-00-000-2019-00054-rX)

J R.-piSblicadf CiJombia N°interno: i9iS
Condenado; JhISON FtHÍ<.4MD0 MOSJt LOSADA

Ddito: COr^ClF.KlX) PAM DEIJNJ2V1R. HOMICIDIO AGRAVADO, J-rAHCO DEí'SlVPLlFACmXIVS,
CONOERTO PAK'i PbU.SQVlR

Auto Inceríocutorío 286-202}

Di-cisié/i: Drciíira attiai-ión dr ¡a¡una.
F.Hado: BvrUd mn^cknal

Procedimiento: hj 906 áe 2004

R.-piSblica df Cijombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiocho(28) de marzode dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, en el
presente asunto atendiendo la solicitud elevada por el sentenciado Jeison Fernando Monje
Losada.

Actuación

El 8 de febrero de 2019 el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de esta ciudad
condenó a Jeison Fernando Monje Losada y otros a la pena principal de 48 meses de prisión y
multa de 1350 smimv por el delito de concierto para delinquir agravado; siéndole negado el
subrogado penal delsuspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenadofue privado de la libertad el 30 de mayode 2018.

Cuenta con 6 meses y 21 días de redención de pena reconocida.

Con auto del 7 de julio de 2021, se le concedió la libertad condicional bajo caución prendaría por
un período de prueba de 4 meses y 1 día.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código
Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Tmnscuirido elperiodo de prueba sinquesí condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendré como definitiva,
previa resolución judicial que asi lodetermine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que prevé
que sí durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión
y se hará efectiva la caución prestada.

—m

Qt<



Rams fudidal
í ConfioSuperior delaludicatafa iiaítfc»«ón/11001-60-00-000-2019-00054-00

J R.'públicadf Colombia N"interno: 3988
Condenado: JhlSON FtKS.Í^PO MONjb LC)S.4DA

DeIito:C0NailR¡X)P.4ÍL4DF.IJN2b'IR.H0Mlc:[D!0.-iC,K4V.'iD0,-fK-ÍFlC0PLl Eni7Pl?F.'jaií.Vil;.S',
COMCILHTO P.4R.4 ¡->EU.\QU¡K

Auto Irtteríocutotio N" 286-2023

División: Daícira ix/ihión de lapena.
F. Uado: üheríaJ mdieiontU

Procedimiento: ky 906 de2004

K>>púbUcd áe Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de paieba que se fijó fue de 4 meses y 1 día, el
cual comenzó a correr desde el 14 de julio de 2021 fecha en la cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso.

Lafinalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudiode
la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al
Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatosde infomiar todo cambio de residencia,
acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son
fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salirdel país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridadesjudiciales
y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a laobligación de observar buena conducta eldespacho realizó consulta de procesos
en la página web de la Rama Judicial como el informe allegado por la Policía Nacional,
evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por
ende, se entiende porcumplida tal obligación, destacando que le figura radicado 2018-05672, que
corresponde al juzgado de controlde garantías en este asunto.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las cualesel
sentenciado se adhirió el 14 de julio de 2021, motivo por el cual es procedente la extinción de
sanción penal impuesta por el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derecfios y ftjnciones públicas, ello en la medida queel articulo 53 del Código Penal advierte que
las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente conésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que poresta causa se originaron-

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada con
este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Asimismo, se ordenará ladevolución de la caución prendaria prestada como garantía del beneficio
penal mediante la póliza judicial No NB 100340443 de la Compañía Mundial de Seguros S.A. por
un monto equivalente a tres salarios mínimos legales mensuales, la que por su naturaleza no
genera reintegro dinerario.



1 Riuna ludida)

aai." i Cowtjo SufCTipr la ludtotuf» Kaoírcactóa; 11001-60-00-000-2019-00054-00
J RepúbUcad«"Col(imbia N"interno: 3988

Condenado: JEISO;s: FbK.\.'JNDO MONIh LOS.4JX4
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aWCILRTO PAK-1 DEU.\'jQVI&
Auto Interloaitorío N" 286-2023

Drciiión: Didara exfiníión lít lapena.
F.jlíuio: I¡hilM¡ amiiiciliníU

Procedimiento: 91)6 de 2004

República de Ccd^tmbla

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e U No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 28472B7

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 8 de febrero
de 2015 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá con^a Jeison Femando
Monje Losada, titular de la cédula de ciudadanía número 1022368674

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas a favor de la precitada, al concumrcon la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originare.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI

QUINTO: Notificar la presentedeterminación a los sujetos procesales porel medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifiquese y Cúmplase.

LEONIDAS OSPINO PUCHE

Juez

-ciilro de Servicioü Adfrmiistrattuo!. Juzgados dt
Ejecución de Penas y Mezclasde Sh^iunaad

En lafecha Nofiri~iip porEstscio No.

1 I ABR 2023
La anterior pfü.-

El Secretario.



Rama Judicial
Conscfo Superior de la ]udi«tura

RopúhÜca de Colombj;) 4^ SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A¡
LUDY CONSUELO SANCHEZ MORENO

CR1A#$5B72 CHIA
CHIA -CUNDINAMARCAO
TELEGRAMA N' O

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 3988
REF; PROCESO: No. 110016000000201900054

CONDENADO; JEISON FERNANDO MONJE LOSADA
1022368674

rl

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 286-2023 DEL 28 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos, ramaiudicidl.E co/íeDms/boRotdieüms/cong

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.rarnaiudíclal-aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADm^LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

31/03/2023 3:49:00 p. m.



lUma Judicial
QiiHeio Superior de U }tKÍinrtuTa

República de CcdombiA líMl

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieomsbtatg>cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JEISON FERNANDO MONJE LOSADA
CR 88 A # 738 SUR 07
BOGOTA

TELEGRAMA N° 11276

NUMERO INTERNO 3988

REF: PROCESO: No. 110016000000201900054
C.C: 1022368674

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 286-2023 DEL 28 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h;tps://ürocesos.ramaiiidicial,gov.rQ/ie[)ms/boeolaiecm:i/conectar.a$o

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudidai.Qov.cD PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA ÜtYVA GARCÍA
ESCRIBIENTE



31/3/23,15:40

REMITO Al 286-2023

PARA NOTIFICAR

NI.3988 JEISON

Correo: Adriana Leyva Garcia - OuUook

postmaster@procuraduría.gov.co

Para: postinaster@procur¿

REMITO Al 286-2023 PARA N...
Elementa de Oudook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: f^MITO AI 286-2023 PARA NOTIRCAR NI.3988 JEISON

Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexandraw I

Q AI286-2023NI3988Jeison,pdf

Víe 31/03/2023 15:33

Vie 31/03/2023 15:32

BUENOSTARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 286-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo. ventanilla2csieDmsbta^cencloi.ramaiudic¡Ql.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere In
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuriíquelo de

http8://OUllook.offiee,com/mafl/sentitems/id/AAQkADgOZVWhNGraLTgwZDMíNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABsJ3X8J9fJMtsHknwulF... 1/2



31/3/23,15.40 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

m

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

fittps://oullook.office.CCHii/malf/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWF^ODI(yZrgwMmE4NQAQABsJ3X8JefJMtsHknwulF... 212



10/4/23,14;01
Correo: Adriana Leyva Garcia - Outteok

RE: REMITO Al 286-2023 PARA NOTIFICAR NI.3988 JEISON

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:40

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetada doctora Adriar^a.

Acuso recibo de su comunicación y me doy pornotificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag(5>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 3:32 p. m.

Para: Andrea Alexandraw/ Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 286-2023 PARA NOTIFICAR NI.3988 JEISON

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 286-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendoai
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m
ADRIANA LEYVA GARCIA

http8://outlook.ofnce.com/mall/id/AAOkADgOZVi/RhNGRILTgwZDM{NDcwZS04ZWZiLWR10DkyZTc)wMmE4NQAQABsJ3X8JefJMtsHknwulFJc%3D



10/4/23.14:01 Correo:AdrianaLeyvaGarda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro deServicios de losjuzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h«ps://outlook.crflic©.cofn/fnaiWd/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZU.VWjODkyZTgwMmE4NQAQABsJ3X8JefJMt8HknwulFJc%3D 2/2



lUtna jDiildjI
C(mseiuSupvrior <lti la ludicatura

RípúUioack'CuUimbia -•
^ Radicación: imU6Ú-00-000-2016-007S7-00

N" interna: 5063

Condenado: MARLLEIJ ESTEFANIA HERNANDFX ESPINOSA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto Inteelociitorio Nú/neru: 274-2023

Decisión: RECONOCE REDENCION.

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

En sentencia del 22 de abril de 2016, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de (Antioquia). condenó a Marlleli Estefanía Hernández Espinosa
titular de la cédula de ciudadanía número 1.046.912.029 a la pena principal de
doscientos treinta y siete (237) meses de prisión, en calidad de autora de
homicidio agravado, en concurso con fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios partes o municiones y concierto para delinquir, a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de
la pena principal. De igual manera le negó los subrogados de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La decisión cobro
ejecutoria en la fecha que se emitió.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 4 de marzo de 2014.

Cuenta con 22 meses y09 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

09 de abril de 2019

07 de noviembre de 2019

06 de febrero de 2020

06 de marzo de 2020

09 de julio de 2020
22 de octubre de 2020

15 de diciembre de 2020
21 de Abril de 2021

26 de julio de 2021
06 de septiembre de 2021
30 de noviembre de 2021

23 de febrero de 2022

13 de julio de 2022
22 de agosto de 2022
27 de diciembre de 2022

Tiempo reconocido
Meses Días

04 01

01 10

01 09
01 09

01 10

00 26

01 09

02 16

00 13

01 09

01 -10

01 09

01 09

01 09

01 10
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Radicación: llOOt-60-00-000-2016-00787-00

N" interno: 5003
Condenada: MAULLEUESTEFANIA HERNANDEZESPINOSA

Deliro: HOMICIDIO AGRAVADO
Auto Interlocutaeio Número: 274-2023

„ . . Decisión: RECONOCE REDENCION.Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono; 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad detrabajo.

Certlfícado Mesas nportados

Ocíubrs de 2022
18738512 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Tofa/ de horas reportadas

Días Horas Máximo de/toras permitidas
hábiles reportadas por leypara actividad de

trabaio
26 208 208
26 208 208
27 216 216

632

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza yla conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar yel desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada cuenta con 632 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención por día ydividido entre 2como días a redimir para un total de treinta y
ocho punto cinco (39.5) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad
siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez\ resultando así un equivalente a cuarenta (40) días, lo que es igual a un
(01) mes y diez (10) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada Marllelí Estefanía Hemández
Espinosa, completa veintitrés (23) meses y diecinueve (19) días de rebaja
punitiva.

' Begefá, nonruibrt2i de201}.
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^ Radicación! imi-60-00-000-2016-00787-00
N " interno: 5003

Condenado: MAJtLLEU ESTEFANIA HERNANDEZ ESPINOSA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto Imeríocuinrio Número: 274-202S

Decisión: RECONOCE REDENCION.

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a la sentenciada Marileli Estefanía Hernández Espinosa
un (01) mes y diez (10) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO; Señalar que la prenombrada sentenciada completa veintitrés (23)
meses y diecinueve (19) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Remitir copia de la presente detenninaclón a la Oficina Jurídica de ia
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar ia presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmpls

Leónidas Ospino Puche
Juez

,cinro Je Servicios Administrativos luZQadí/S de
Ejecución dePenasy Medidas de Síjauriaud

En la fecha Notifiqué oorEstado No.

11 ABR 2023

La anterior pro....

El Secretario.
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10/4/23,13:54 Correo:AdrianaLeyvaGarda - Outlook

RE: REMITO Al 274-2023 "PARA NOTIFICAR NI. 5003

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 15:28

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <alevvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 12:26 p. m.

Para: Andrea Alexandrawf Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 274-2023 PARA NOTiFICAR Ni. 5003

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 274-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DE MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RFXIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csieDmsbta(S>cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AViSO DE CONFIDENCiALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usarsu
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que leapliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

htlps://ouflook.offlce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZVi'2¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQADuzrnrr«31NjaIw%2FxxVRIQ%3D



10/4/23.13:54 Correo:AdrianaLeyvaOarcla - Outlook

Centrode Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciórí de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***"***"*NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://(Mitlook.offlce.com/mall/ld/AAQkAOg0ZWRhN6RILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODIcyZTgwMinE4NQAQADuzmrr1t31Nja(w%2Fxx\^IQ%3D 2/2
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RadicHdón; imi-«0-00-0¡9-20í9-mSS-00
' N' inrvma: 679S

Conthnndo^ANGElJCAJLUJFTHQCIMBAYIUMOS
Deliro: TENTATIVA HOMICIDIO

Aiiro tnteríocumrío Minien'.- 27S-10Z'S

Dedtión CONCEDF.PRISIÓN DOMIClUARIAART.I8G OEI. C.P
Rvdutión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA VMEDIA SEGVRIDAD fARA MVJHHES DE

BOGOTÁ O.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11No. 9-24PisoS"- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo el
infomie devisita domiciliaria allegado por el área deasistencia social.

Actuación:

El 24 de febrero de 2020 el Juzgado 06 Penal del Circuito con Fundón de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Angélica Julieth Quimbay Ramos a la pena
prlndpal de 52 meses de prisión en calidad de cómplice de la conducta punible
de homiddio simple tentado: siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución dela pena yconcedida la prisión domidliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 15 de didembre de
2019.

La condenada cuenta con 2 meses y22 dias de redendón de pena reconodda.

Fecha de la dacislón

22 de octubre de 2020

05 de septiembre de 2021
12 de enero de 2022
7 de septiembre fle 2022
23 enero de 2023

Meses | Días

Consideraciones:

De laprisión domiciliaria prevista enel artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privadón de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de redusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
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Radicación: 11001-*<hm-0l9^l9-0865s-e0

S'intento: 679S

Coachnado: ANCBUCA JUUETH QVIMHAYRAMOS
DtHm: TENTATH'A HOMICIDIO

Auto Interíocutorlo Námvro: 27S-JÜZÍ
Dec/aíóti: CONCEDE PRISIÓN tXJMIClUARlA ART.iS ü DEL C.P

Reclusión! CÁRCEL YPENITENCIAUÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedadsea armoniosa.

Respecto del marco nomiativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 Gdel Código Penal, que establece:

tMículo modifícado porel articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. Elnuevo texto es el siguiente^
Laejecución de la pena privativa de la libertad se cumpliré en el lugarde residencia o morada
del <X)ndenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concu/ran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo^ del presente código, excepto en tos
casos en que el condenado pertenezca al gnipo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecfto intemacbnalhumanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formadón sexuales; extorsión; concierto para delinquir agmado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines tenvristas; financiación del
terrorismo y de actividades de deí/ncuencía organizada; administración de recursos con
acítWades ferronsfas y de deíincuenc/a organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados conactividades tenoristas; /aÍJricacÁón, tráfico y porte
de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzasannadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 v el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohetíio por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de
contratos; conírató sin cumplimientos de requisitos legales; acueníos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilicito; prevaricato por
acaón; falso testimonió; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocií/íamien/o, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afectenelpatrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, co/iecho pordar u ofrecer, Interés
indebido en la celebración de confraío, con/rato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la compeíencé, tráfico de inñuencias de servidor público,
enriíji/ec/miénfo ilicito. prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destnicción materáiprobatorio,
no tendránel beneficio de que trataeste articulo.»

Asu tumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 delartículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son lossiguientes;

«3. Quese demuestreel arraigo familiar y socialdel condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocim/énto, que Imponga la medida,
esfa&fecer con todos los elementosde pmeba allegados a la actuación la exísíencia o
ínexísfenc/'a delarraigo.
4.Que se garanííce mediante caución elcump/imienío delassiguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sinautorización, previa del funcionario judicial;
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b) Que dentro del término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
rea/, bancaria omediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c} Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
lapena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada ala residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberé cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sida impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria ylas adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta !a normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Angélica Julieth Quimbay Ramos se
configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Angélica Julieth Quimbay Ramos, fue
de 52 meses, siendo la mitad de la misma 26 meses prisión, se encuentra
privado de la libertad desde el 15 de diciembre de 2019, por lo que hasta hoy ha
descontado 39 meses y 2 dias; más 2 meses y 22 dias de redención de pena
reconocida; arrojando un total de 41 meses y 24 dias, quantum que supera la
fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el articulo 38 G dei Código
Penal.

El articulo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenada Angélica Julieth
Quimbay Ramos.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo sociaty familiar

El arraigo que exige la norma en cita ftje acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Sen/icios Administrativos de
estos despachos, al inmueble Calle 39 sur No 68 I - 58 barrio Kennedy de
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Bogotá, donde la señora Sandra Milena Ramos Arias peogenitora de la
condenada, atendió la entrevista, manifestando que conoce la situación jurídica
de la citada, y su deseo de acogerla y apoyarla emocional y económicamente
además de realizar el debido acompañamiento en el curso de la ejecución de la
pena.

En punto al tema, la Corte Supremade Justicia, señaló;

«(...j comprendiéndose el arraigo comoel eslablecimianlo de unapersona da manerapermnente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la perfermciB a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad asi comopor la posesiún de l^nes

Conforme a lo recopilado porel despacho, se evidencia que la penada ostenta
vínculos sociales y familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene
acreditado que ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del
artículo 38 B del Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, de la lectura de la
sentencia emitida por el Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad se advierte que no hubo condena en peijuicios ni
penade multa.

Asi, evidencia el despacho quese encuentran satisfechos los requisitos exigidos
porel articulo 38 G del Código Penal, porlo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaría a favor de Angélica Julieth Quimbay Ramos, la cual deberá ir
acompañada del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para
efectos del control y vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado
en el inciso segundo del artículo 38 Dde la Ley 599de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, la condenada deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o título
judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la Calle 39 sur
No 681 - 58barrio Kennedy de Bogotá,

Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante la Cárcel y Penitenciaria con Wta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de queejecute el traslado de la misma a

' Cofff Jks/icta Sala de Cüíík/óh Pf/ra/, YLítiicjcte>N 46.fí4 A'- ' )<ni' LfCru/ias ISuítosMaTiine:^
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dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia
necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte a la procesada que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligada a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa ocualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del
Código Penal, a la sentenciada Angélica Julieth Quimbay Ramos, bajo caución
prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual
podrá constituir mediante póliza otítulo judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en Calle 39 sur No 68 I - 58 barrio Kennedy de esta
ciudad.

SEGUNDO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y susaiba la
diligencia de compromiso, se librará boleta uoficio ante la Cárcel y Penitenciaria
con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá, comunicando la concesión de
dicho sustituto.

TERCERO: Se advierte a Angélica Julieth Quimbay Ramos que la prisión
domiciliaria concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a
permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la
pena, pues de incumplir ese deber ocualquiera de los compromisos a los que se
obligará en la diligencia, dará lugar a que se revoque el sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, donde se encuentra
recluida Angélica Julietti Quimbay Ramos, a fin de que proceda al traslado al
sitio de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de
vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción
penal.

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

no*
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SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por d medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

-cHiro Je Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y MedJdae de Segundad

En la fecha Nofificiié oorEstadoNo.

11 ABR 2023
Laanferlor p; j...:..

Ei Secretario.

'">€ SflíV aw «DMIHISTRATI'.'?-? . '
es 9C PENA»

. lldffriC^C»N83



10/4/23,14:04 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Ouüook

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORtO 575 NI 6798 - 011 / ANGELICA JULIETH
QUIMBAY RAMOS ^

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 29/03/2023 8:58

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Guillermo.

Acuso recibo de su comunlcaciór^ y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.rama]udicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 9:26 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2(aiprocuraduria.gov.co>;

ALBASUSANtTAl@HOTMAILCOM <ALBASUSANITAl@HOTMAlL.COM>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORiO 575 NI 6798 - 011 / ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad, me
permito remitirle Auto Interlocutorio 275 de fecha 17/03/2022, con el fin de enterado de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO ven

CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al correo; venfanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despochio que requiere la informoción.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

https://OUttook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQABIkl3NZgtRAnkEKg334EV8%3D



± Descargar £§) Imptimir c£> Guáidar en OneDrive

IUcn« hulkul

Cvntv' dr U hidetBn

KrpuMii:* 4Ír

Km^MiéA- ¡Mán-te-m-ofíhjiafSkS&^e

S^tmmtn: é?S>

¿WtenHfe-.áXCÉÍtíZIJl UETiiQl-ÍMBAriUkMOS
/VW«.- ThSlAriVAHOMICíDtO

Auto tmr-tifKuttMvt \ámer^- JTS-iOZi

Opfá«io CaSCBOB pumos PíV^ICIUARIA .MtTJ» o im. C.P
Mr-tluuAn: aaCEL YPSSITKSClAllí* COKAI.TA V,\IED/4 SPCC »írj.iD PAS.Í Ul fl-ItliSDB

BOGOTÁ DX.
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Bogotá O.C. diecisiete (17)de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asui^:

Emitir pronufx:iamjef>to acerca de la procedencia del susttuto cíe la prisión
domiciliaría consagrado en el articulo 38Gde ia Ley 599 (te 2000, atefxJiendo ^
informe de visita domiciliaria alegado |x>r é área de asistencia social.

Actuación:

El 24 de febrero de 2K!0 el Juzgado 06 Penal del Circuito con Ficción de
Conocin^nto de Bogotá, condenó a Angélica Julieth Quin^}ay Ramos a la p^
principal de 52 me^ de prískj^ en caNdad de c^rr^ice de la cmiucta punible
de hcHTiicidio simple tentado: siéndde negada la suspensión condicioné^ de la
ejeojción de la penayaccedida la pnsión domidliaiia.

£2! Ocurtar correo electrónico Cí X

NOTIFICACION AUTO

INTERLOCUTORIO 57S NI 6798 - 011 /

ANGELICA JUÜETH QUIMBAY

RAMOS

Andrea Alexarxiraw Patricia Sé © ^
<a3sanchez#pfocura(Juria.go¥X£»

Pata Gurtíemo Roa Ramirei í«éS!ia?200S;«

(tespetado doctor €u)(l»mo.

Acusorecft» de su c(wnurúcaci4n y me doy por rwtlAcsda .
del ai^o de ia reverenda.

Deseár>do!e e! mayor éxitoen su labory buena »lud.

Andiea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradco 219 JSP

AVtSO D£ CONFlDENCiALíOADt Estf correo eíectrontco
contiene infonnacfón de (a Rama Aididal de Cdomisa.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió fMr

error comuníqueto de inmediato. resporuJiendo ai
remitente y eiiminandc cualquier copia que pueda tener
dei mismo. Si no es ei désTinalária no t»drá usar su

contenido, de haceiló cedria tefá&r óonsecuéñclas ' '
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Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado porel área de asistencia social.

Actuación:

El 24 de febrero de 2020 el Juzgado 06 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Angélica Julieth Quimbay Ramos a la pena
principal de 52 meses de prisión en calidad de cómplice de la conducta punible

-de homicidio simple tentado: siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 15 de diciembre de

2019.

La condenada cuenta con 2 meses y 22 dias de redención de pena reconocida.

Fecha de la decisión Meses Dias

22 de octubre de 2020 00 08

05 de septiembre de 2021 00 13

12 de enero de 2022 01 01

7 de septiembrede 2022 00 15

23 enero de 2023 00 15

Consideraciones;

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
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coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 Gdel Código Penal, queestablece:

<iArticulo modiricado por elarlicuio 4de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguientes
La ejecución de la pena pnvativa de la libertad se cumplirá enellugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concun-an los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al gnipo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra elderecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades ten-oristas; fabricación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo ^y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; sobomo; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho pordar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, sobomo en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar y social delcondenado.
En todo caso con-esponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecercon todos los elementos de pruebaallegados a la actuación la existencia o
inexistencia delarraigo.
4. Que se garantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
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b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la Indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancarla o medianteacuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autorídad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entradaa la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberé cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad-».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de ios requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Angélica Julieth Quimbay Ramos se
configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Angélica Julieth Quimbay Ramos, fue
de 52 meses, siendo la mitad de la misma 26 meses prisión, se encuentra
privado de la libertad desdeel 15de diciembre de 2019, por lo que hasta hoy ha
descontado 39 meses y 2 días; más 2 meses y 22 dias de redención de pena
reconocida; arrojando un total de 41 meses y 24 dias, quantum que supera la
fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenada Angélica Julieth
Quimbay Ramos.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente soda! adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble Calle 39 sur No 68 I - 58 barrio Kennedy de
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Bogotá, donde la señora Sandra Milena Ramos Arias peogenitora de la
condenada, atendió la entrevista, manifestando que conoce la situación jurídica
de la citada, y su deseo de acogerla y apoyarla emocional y económicamente
además de realizar el debido acompañamiento en el curso de la ejecución de la
pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

«(...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de unapersona de manera permanente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, detenvinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como porla posesión de bienes

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que la penada ostenta
vínculos sociales y familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene
acreditado que ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del
artículo 38 Bdel Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a ia indemnización por los daños ocasionados, de la lectura de la
sentencia emitida por el Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad se advierte que no hubo condena en perjuicios ni
pena de multa.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos tos requisitos exigidos
por el articulo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Angélica Julieth Quimbay Ramos, la cual deberá ir
acompañada del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para
efectos del control y vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado
en el inciso segundo del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, la condenada deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o título
judicial: fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la Calle 39 sur
No 681- 58 barrio Kennedy de Bogotá.

Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que ejecute el traslado de la misma a

CoiTe .ÍMprtwii ri, Rustida Sah Je Casaáon ¡hwil. VjjJiiaaó» 46.647, M. ¡osé LíóiiiAia Hustos MaiUnex
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dicho domicilio, con la advertencia que deberá reaiizar los controles de vigilancia
necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte a la procesada que el sustituto aqui concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligada a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, a la sentenciada Angélica Julieth Quimbay Ramos, bajo caución
prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual
podrá constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en Calle 39 sur No 68 I - 58 barrio Kennedy de esta
ciudad.

SEGUNDO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, comunicando la concesión de
dicho sustituto.

TERCERO: Se advierte a Angélica Julieth Quimbay Ramos que la prisión
domiciliaria concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a
permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la
pena, pues de incumplir ese deber o cualquiera de los compromisos a los que se
obligará en la diligencia, dará lugara que se revoque eí sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, donde se encuentra
recluida Angélica Julieth Quimbay Ramos, a fin de que proceda al traslado al
sitio de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de
vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción
penal.

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.
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SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

.eonidas Ospino Puche
Juez
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10/4/23,14:04 Correo; Gullermo Roa Ramírez - Oudook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO 575 NI 6798 - 011 / ANGELICA JULIETH

QUIMBAY RAMOS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 29/03/2023 8:58

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Respetado doctor Guillermo.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 9:26 a. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>;

AL8ASUSANITA1@H0TMAÍLC0M <ALBASUSANITA1@H0TMAIL.C0M>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 575 NI 6798 - 011 / ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenado por el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad, me
permito remitirle Auto Interlocutorio 275 de fecha 17/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTHONICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.rama¡uri¡f;ial nnv nn

di

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al con-eo: ventan¡Ho2csJepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviaré automáticamente a la bandeja de con'eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo redbió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAiNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQABIkl3NZgtRAnKEKg334EV8%3D
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Asunto:

Efrttír {wmjnciamienío a<»rca cte la procedencia del sisWuto de
domíciiíaría ixmagrado en el articulo 38G de ia Ley 599 de 2(X)0, ^
in^xme de domidNaria allegado d área de asistencia soda!.

/itohiación:

ia ^srán

El 24 de febre^ de 2020 el Juzgado M Penal del Circuito a)n Fi^kIhi cte
Conociente! de Bogotá, o^ndenó a Angélica Julie^ Qutmbay Ramos a lapena
prindpal de 52 meses de frísi^ en caMad de cómplk^ de la (x^iduda punible
de homkxfó simple tenteido: siénctoie negada ia suspensión condídmal de la
ej^dón de la penayoxicedida ta domdliaría.

ca Ocultai K>freo eíecír&nko CÍ X

i NOTIFICACiON AUTO

I INTERLOCUTORIO 575 Ni 6798 -011 /
ANGELICA JULIETH QUIMBAY

RAMOS

Andrea AJexandiaw Patricia Se ^
<aasanchez@procuradurja.go!»'-co>
f^ra Guiifermo %a Ssmirez fcfté2S.'m''SK3t.-58

Rsspetads doctor

Acuso recibo de su «>munkatíófi y me doy por notificada
del aitfo de <3refisrerKia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Ar>drea Atssandraw Sánchez Murcia

ft-ocuradora 219 JIP

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo elecrronico

contíer>e información de la Rama Judicial de CoíomtMa.

Sí rw es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquefo de inmediato, respondiendo al

remitente y eiiminando cualquier copia que pueda tener
dd mtsmo. a noéí d bé^inatárfo. no podrá usar su
coníertklo. de hacerlo pódrünerief toñsectienclas
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Bogotá D.C veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional elevada por
el sentenciado Edgar Antonio Artunduaga López.

Actuación

El 27 de julio de 2015, el Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Santiago de Cali (Valle del Cauca) condenó a Edgar Antonio
Artunduaga López, titular de la cédula de ciudadanía número 4.937.819 a la pena
principal de (48) prisión y multa de 200 salarios mínimos legales mensuales
vigentes, luego de declararlo responsable en calidad de autor del delito de Fraude
procesal, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Cali- Sala de decisión penal mediante
providencia del 24 de febrero de 2017 confirma en su integridad la sentencia
apelada.

Mediante auto del 03 de febrero de 2020 se negó la acumulación de penas del
proceso 2018-02387-00 con la del presenteasunto.

En las presentes diligencias se tendrán en cuenta dos (2) meses y cuatro (4) días
que el penado purgó de más dentro del proceso 11001-60-00-000-2018-02387-00.

El condenado se encuentra privado de la libertad por este proceso desde el 28 de
mayo de 2021.

Cuenta 3 meses y 1 dia de redención de pena reconocida así;

Fecha de la decisión Meses Días

24 de mayo de 2022 02 00
~ 28jun-22 | 01 | "oF

De la libertad condicional:

Para el efecto, dada la fecha de los hechos motivo de la condena siendo para el
caso concreto- 7 de octubre de 2002-, que dan cuenta las foliaturas, debe el
Despacho procedera estudiar su viabilidad, sin tener en cuenta la Ley 890 de 2004,

r* '
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la Ley 1453 de 2011 ni la Ley 1709 de 2014, sino en aplicación del principio de
favorabilidad uitraactiva, a la luz del artículo 64 de la ley 599 de 2000, que
preceptúa:

' Libertad condicional. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena privativa
de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la
condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez
deducir, motivadamente, que noexiste necesidad paracontinuar conla ejecución de la pena.

"No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y
antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena. El periodo de paieba será á
que falte para el cumplimiento total de la condena."

Consideraciones:

Pues bien, la normativa reseñada aplicable a este caso especifico solo exige el
cumplimiento de dos requisitos, uno de orden objetivo como es el cumplimiento de
las 3/5 partes de la pena y otro de carácter subjetivo, que corresponde a la
conducta observada durante el tiempo privativo de la libertad, por lo que no impone
analizar la gravedad de la conducta punible que sí lo hace la posterior normativa.
Ley 890 de 2004, Ley 1453 de 2011 y Ley 1709 de 2014, sobre lo que ha definido la
Corte Suprema de Justicia, siendo magistrado ponente, el doctor José Luis Barceló
Camacho, en sentencia de mayo 16 de 2013 emitida en el radicado 66835:

"Así, aplicabilidad de la norma referida al presente asunto debe descartarse en la
medida en que regula de manera más drástica el instituto de la libertad condicional,
al aumentar el requisito objetivo relativo al cumplimiento de la pena que pasa de las
3/5 a las 2/3 partes, además, de imponer al juez la realización de un análisis sobre
lagravedad de la conducta y el pago de la multa, aspectos éstos que no pueden ser
considerados bajo el artículo 64 de la Ley 600 de 2000, porque de hacerlo se
contraría lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política, en el sentido
que es la ley vigente al acto que se imputa la que regula la pena tanto en su
determinación, aplicación y ejecución."

I.Con respecto al factor objetivo de Artunduaga López cuenta con un tiempo de
privación de libertad comprendido entre el 28 de mayo de 2021 y el día de hoy con
21 meses y24 días, más 2 meses y 4 días de detención física por otro caso, más 3
meses y 1 día de redención de pena reconocida, para un total de 26 meses y 29
días, que luego de confrontado con las tres quintas partes de la pena de 48 meses
que equivalen a 28 meses y24 días, se observa que aún no cumple dicha fracción
cuantitativa.
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2. En cuanto al factor subjetivo, no ha sido allegada la resolución de conducta que
exigela normativa para acceder a dicho beneficio penal.

Por tanto, se evidencia en este caso especifico, que el sentenciado Artunduaga
López no ha cumplido las 3/5 partes de la pena ni por ende ha sido allegada la
resolución de conducta, por lo que en tal sentido se deberá negar la concesión de
dicho subrogado penal,

Por tanto, se requerirá a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que envie la documentación de
redención de pena pendiente y en el evento de cumplir las 3/5 partes de la pena,
remita la resolución de conducta que exige la normativa para acceder al beneficio
penal referido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad,

Resuelve;

PRIMERO; Negar la libertad condicional al sentenciado Edgar Antonio Artunduaga
López, según lo motivado.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" - para que envie la documentación de
redención de pena pendiente y en el evento de cumplir las 3/5 partes de la pena,
remita la resolución de conducta que exige la normativa para acceder al beneficio
penal referido.

TERCERO: Comunicar esta decisión a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", para lo allí pertinente.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Molifiqúese y Cúmplase.
uiiiro JO Servicios Administrativos Juza.uios tii
Ejecución de Penas y Medidas de Seynnci.id

En la fecha Notifi";)P Dorfít^dc Mo.

1 1 ABR 2023

La anterior ó - ••

íretanc.

Leonldá?®íÍR®..tet
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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CÉDULA:,

INOMBRE DE FUnCIO¡>ía::;Cí Ci.'E NÜTiríC.J.:|



10/4/23,13:55 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 23/03/2023 PARA NOTIFICAR NI. 9842

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduha.gov.co>
Mar 28/03/2023 15;44

Para;Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Sarcia <aleyvag@cendoj.ram3judicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 4:04 p. m.

Para: jtjuridico <jtJuridico(5)hotmail.com>; ytorres(S)Defensoria.edu.co <ytorres@Defensoria.edu.co>; Andrea

Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.govco>

Asunto: REMITO Al 23/03/2023 PARA NOTIFICAR NI. 9842

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 23/03/2023A FÍN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, por lo
tanto se solicita dirigirías al

correo; ventanilla2csiepmsbtai^cencloi.ramaiudidaLaovxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la infornnación.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
ainnacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://oullook.office.com/ma¡l/ld/AAQkA090ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S042WZiLWR¡ODkyZT<3wMmE4NOAQAPg3WmAnE8UhzKZd3ouHXQ%30 1/2



10/4/23.13:55 Cor«o; AdrianaLeyvaGarcía - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contieríe información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errot comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullook.office.Com/mail/lcl/AAQkADgOZWRIiN6RILTgwZDMtNOcwZSa4ZWZiLVVRjOOkyZTgwMmE4NOAQAPg3WmAnE6UhzKZd3ouHXO%3D 2/2
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Bogotá D.C catorce (14) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

Materia de ta decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional o la
prisión domiciliaria impetradas por el sentenciado Jesús Armando Rodríguez
Cuadros.

Actuación

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bucaramanga, mediante sentencia de fecha 03 de abril de 2008, condenó al señor
Jesús Armando Rodríguez Cuadros a la pena principal de treinta yseis (36) meses
de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, como autor penalmente responsable del
delito de hurto calificado agravado, Aunado a esto, se le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, exigiendo para el disfrute de este subrogado
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a setenta mil pesos y suscripción
de diligencia de compromiso bajo los preceptos del artículo 65 código penal, con un
periodo de tres (3) años. No hubo condena en perjuicios.
El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 3 de abril de 2008.

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bucaramanga en proveído del 29 de junio de 2012, corrió traslado del articulo 477 al
condenado con el fin de que explicara los hechos ocurridos el 23 de mayo de 2008
por cuenta del proceso 2008-01464 y los hechos del 18 de marzo de 2009 por
cuenta del proceso2009-00329.

Por medio de auto del 11 de diciembre de 2011 nuestro homólogo de Bucaramanga
dispuso la remisión de la presente diligencia a nuestros homólogos de Acacias
Meta.

El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de
Acacias Meta, mediante auto del 27 de mayo de 2013, avocó conocimiento.

Mediante auto Interlocutorio 1386 del 27 de mayo de 2013, se revocó el mecanismo
sustitutivo de la suspensión condicional de la pena en contra de Jesús Armando
Rodríguez Cuadros.
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El 13 de febrero de 2017 Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 15-10402 del
209 de noviembre de 2015 y PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 avocó
conocimiento de lass presente diligencias

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 7 de septiembre de 2021.

Autoridad Fecha

Juzgado 4 EPMS 31 de agosto de 2022
Acacias

Total

Tiempo Reconocido

Meses | Días
~0l 12

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 31 de enero de 2008-, y que el
artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para
ese entonces, exigia la privación de la libertad en fracción equivalente a las dos
terceras partes de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más
restrictivo con respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la
Ley 1709 de 2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena,
da lugar a un primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación
al principio de favorabilidad consagrado en el articulo 29 superior, por tratarse de
una norma que toca un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.
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Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que con"obore lo dispuesto en el articulo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes dela pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de lapena.
3. Que demuestre anaigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia del
andigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a ia reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Seabordará el estudio del caso de Rodríguez Cuadros, sobre el cumplimiento delos
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 36 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 21 meses y
18 días, el condenado cuenta con privación de libertad entre el 7 de
septiembre de 2021 y la fecha, esto es, 18 meses y 8 días, más 3 meses y
12 días de redención de pena reconocida, para un total a su favor de 21
meses y 20 días, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, el condenado no ha aportado
ínfonnaclón para verificar el arraigo social y familiar exigido por la normativa
para acceder a mecanismos penales.
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4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bucaramanga, Santander, no se
observa condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa por no
proceder para delito de hurto calificado agravado.

Así las cosas, se tiene que si bien el señor Rodríguez Cuadros cumplió con las tres
quintas partes de la pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004 ni tampoco ha sido
aportada información para verificar la existencia del arraigo social y familiar exigido
por la normativa, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación
que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua non, momento en
el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos por la
normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la ley906 de 2004.

Asimismo, se solicitará al sentenciado aporte información para verificar la existencia
del arraigo social y familiar, tal como nombre de persona de contacto, número de
teléfono celular, y dirección del inmueble donde reside su núcleo familiar, en lo
posible con recibo de servicio público que lo sustente.

Así las cosas, se dispone estar a lo resuelto con auto del 24 de febrero de 2023
mediante el cual se le negó la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C.
Penal, por persistir el motivo tenido en cuenta para dicha decisión, como es el hecho
de no haber sido acreditado en el proceso el arraigo social y familiar exigido por la
normativa,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jesús Armando Rodríguez
Cuadros, conforme lo expuesto en parte motiva.

mmm —
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SEGUNDO: Estarse a lo resuelto con auto del 24 de febrero de 2023 mediante el
cual se le negó la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C. Penal, por
persistir el motivo tenido en cuenta para dicha decisión, no haber sido acreditado en
el proceso el arraigo social y familiar exigido por la normativa.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la resdución de conducta que
exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004.

CUARTO: Solicitar al sentenciado aporte información para verificar la existencia del
arraigo social y familiar, tal como nombre de persona de contacto, número de
teléfono celular, y dirección del inmueble donde reside su núcleo familiar, en lo
posible con recibo de servicio público que lo sustente.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica del Complejo Carceiario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB
con destino a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase

.eonídas Ospino Puch(
Juez

nlrú'JeServ.ciosAdmuiistrativos Juzgados de
"'Eiaciicioo -de Penas yMecUdas de Segundad
En la fecha NolHiniié porEstado No.

11 m 2023
La anterior prc>

Fl Secretario.
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TIPO DE ACTUACION:
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- IM-03- 7o:;3FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^ ^ 2Q^S
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^yLNO

HUELLA DACTILAR:
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RE: REMITO Al 252-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13029

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Mar 28/03/2023 9:27

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 11:23 a. m.

Para: mariasevigny@liotmail.com <mariasevigny(®hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 252-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13029

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 252-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udidal.aov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario Placerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ht^s;//outlook.o(nce.com/mall/ld/AAQkADgOZV^FUiN6RILTgwZOMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGOW61PknaxLqxJKXor1WoS%3D 1/2



10/4/23.13:53 Corrso: Adriana Leyva Garda • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://out)ook.ofnce.com/mall/ld/AAQkADgOZWRhNGRLTgwZDMtNOcwZS04ZVVZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGOW61FknaxLqxJKXor1Wo8%3D 2/2
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10/4/23.13:53 Correo; Adriana Leyvs Garcia - OuUook

RV: REMITO Al 252-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13029

maria sevigny osorio vera <mariasevigny@hotmail.com>
Jue 23/03/2023 10:35

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (251 K6)
Ai 252-2023 NI. 13029.pdf;

un cordial saludo, acuso recibido Ores, y interpongo recurso de reposición

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 11:23 a. m.

Para: mariasevigny@iiotmail.com <mariasevigny@hotmail.com>;Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aas3nctie2@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 252-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13029

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 252-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(5>cencloi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si ei servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•OOQt ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

htft)s:/youtlook.ofrice.com/ma¡l/¡d/AAQkADgOZWRhNGRIl.TgwZOMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAGOW61FknaxLqxJKXor1Wo8%3D



10/4/23,13:53 Corrso: Adriana Leyva Garcia • OutlooK

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si" np es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales corno las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.office.com/mail/id//\AQkADgOZWRhN6RILTgwZDMtNOcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGOW61FknaxLqxJKXor1Wo8%30 2/2
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RcpiiUícttde Coluzubb

/ RMdicacJón; 686SS-60-00-22S-20Í6-0004S^

' N°interno: ¡2562
Condenado: LUISANTONIO MANRIQUE GARCIA

DeUro; FABRIC, tRÁFlCOO FORTEILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO,
HOMICIDIO AGRAVADO

Auto intertocutorio: 30S-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE FHNA
Reclasión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD

DLBOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
CaZ/e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio

Actuación;

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Ban-ancabermeja, mediante sentencia de fecha 14 de julio de 2017 condenó a Luis
Antonio Manrique García yotro a la pena principal de treinta ycinco (35) años, un (1)
mes de prisión ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de veinte (20) años, al hallarlos como coautor
penalmente responsable de los delitos homicidio agravado en concurso homogéneo
sucesivo en concurso con homicidio agravado en grado de tentativa en concurso
heterogéneo con fabricación, tráfico o porte de annas de fuego. Aunado a esto, se les
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo
de la prisión domiciliaria.

Posteriormente, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja mediante decisión adiada 24 de junio de 2022; dispuso la remisión de las
diligencias a la oficina de reparto de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.

El condenado viene privado de la libertad desde el 26 de marzo de 2016, actualmente
en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB-

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados



Kjitu JndldaJ
Consejo Sup«rriot de la Icdic«hif«

Ri^pública de Culumbin

Radicación: 6865S-60-00.22S-2016-00048^

N° interno: ¡2562
Condenadol LUIS ANTONIO MANRIQUE GARCIA

DeVto! FABRIC, TRÁFICO OFORTEILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO,
HOMICIDIOAGRA VAJXJ

Auto inier/ocutorío; 305-2023
Decisión- RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONAI.TA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Certifícado

17931800

18044436

181022S3

18197961

18304530

18418440

18485537

Meses Dias Horas

reportados hábiles reportadas

Julio de 27 132

2020

Agostode 26 114

2020

Septiembre 26 132

de 2020

Octubre de 27 126

2020
Noviembre 25 114

de 2020

Diciembre 27 126

de 2020

Enero de 26 114
2021

Febrero de 2A 120
2021

Marzo de 27 132

2021

Abril de 26 120

2021

Mayo de 26 120

2021

Junio de 26 120
2021

Julio de 27 120

2021

Agosto de 26 126
2021

Septiembre 26 126

de 2021

Octubre de 26 120

2021

Noviembre 26 66

de 2021

Diciembre 27 132
de 2021

Enero de 26 120
2022

Febrens de 24 120
2022

Marzo de 27 132

2022

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

Í62

I Total de horas reportadas

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno,
al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse
de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de estudio certificadas por el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC), suconducta fue calificada como ejemplar y buena. Ahora, durante



lUtiu judicial
Coiuanti Supvriur il<! U Judkahtni

RvpúUiOH de CukunbiA

/ Radicación; 6S6SS-60-0(l-225-2016.0004M)0

' N''mteeno: Í2S62

Condenado; L VIS ANTONIO MANRIQUE CA RCIA
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTEILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO,

HOMICIDIO A GRA VADO

Auto interlocucorio: 30S-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNI\U SEGURIDAD

DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

los periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el desempeño
en las actividades de estudio fue calificado como sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 2532 horas, quantum que se divide entre 6
como horas máximas de redención por día ydividido entre 2como días a redimir para
un total de dosclento once (211) días, lo que equivaldría a 7 meses y1 dia, por lo
que se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena.

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados

18679058

18768166

Julio de 2022

Aposto de 2022

Septiembre de 2022

Octubre de 2022

Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Total de horas reportadas

Horas

reportadas

80

176

176

Máximo de horas permitidas
por ieypara trabajo

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente, durante
el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado trabajó 920 horas quantum que se divide entre 8
como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para
un total de cincuenta y siete punto cinco (57.5) de redención, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación
N0mero11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David
Bernal Suárez, resultando así un equivalente a cincuenta y ocho (58) días, lo que es
igual a un (01) mes y veintiocho (28) días de redención por lo que se procede a la
concesión de dicha rebaja al monto de la pena.

En consecuencia, se tiene que el penado trabajó 7 meses y 1 día y estudió 01 mes y
28 días como total 8 meses y 29 días a redimir porconcepto de estudio y trabajo, por
lo que se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena.
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J RcpúMica <!e Culumbú

♦ Radicación: 686SS-60-00.22S-20I6-00048.00

N" interno: ¡2562

Condenado.'LVISAMTONIO MANRIQUE GARCIA
Delito: PABRIC, TRÁFICO OPORTEILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO,

HOMICIDIO AGRA VADO
Auto intCTÍocutorio: 30S-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONAI.TA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD

DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ • Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Luis Antonio Manrique Garda, 8 meses
y29 días de redención de pena por actividades de estudio ytrabajo.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario yPenitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos deley.

Notífíquese y cúmplase

Leónidas Osplno Puche
Juez

"nt.riie Sorwicios Adminiatrativos Juzgarios de
" Eieeucio.> do Penas yMedtdae dt: Seciu-.dad

En la tocha Notlfir>é porEstarlo No,

11ABR 2023
Laanleriorp!'J.--'--'

El gftrretario. , -—t.--—



RaiQa Judicial
' ConsejoSuperior de la Judicatura

' República deColombia

JUZGADO _1L DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "^COBOG"

NUMERO INTERNO I •

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro.

r. <^2FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL interno

TECHA DE l^TIFICACIONl ^ jpH

NOMBRE DE mERNO ^L)i j^íA^ ^
FIRMA:FIRMA:

CC: UO

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



10/4/23,13:51 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Al 305-2023 PARA NOTIFICAR NI. 12562
/

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 16:59

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag|S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:20 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5ancliez@>procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 305-2023 PARA NOTIFICAR NI. 12562

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 305-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanílla2csiepmsbtal^cendoLramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCÍA

hnps://outlook.omce.com/ma¡l/ld/AAQkADg0ZVi'RhNGRILTgwZDMINDcwZS04ZWZtLWRiODkyZTgwMmE4NQAQACk9R1i67mlDiCkKamcJKhM%3D



10/4/23,13:51 CotTBo: /Adriana Leyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. •^
Bogotá • Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
********"NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofncex»m/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRa.TgwZDMtNDcwZS04ZWZlLWRJODkyZT9wMmE4NQAQACk9R1j57mlDiCkKamcJKhM%3O 2/2



Riuna ]udjdal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia'
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 14674
Condenado SONIA PATRICIA QLARTE LAGUNA
Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIÓ 248-2023

FECHA 10 DE MARZO DE 2023
Fecha de tramite 23/03/2023 HORA: 02:50 P. M.
Dirección de notificación DIAGONAL 51 SUR No 60 F - 20 PISO 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho en auto interlocutorio 248-
2023 de fecha 10 de marzo de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta en repetidas oportunidades y
NADIE ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA; luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado:

Cordialmente.

FREDY ALON^GAMBOA PUIN
(ífrADOR
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Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir en torno ai permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
petición allegada porla sentenciada.

Actuación:

El 11 de septiembre de 2018 el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Sonia Patricia Olarte Laguna y otros a
la pena principal de 108 meses de prisión en calidad de coautores penalmente
responsables del delito de hurto calificado agravado; siéndoles negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La
sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha de su emisión.

La sentenciada viene privada de la libertad desde el 12 de diciembre de 2018
actualmente en la Reclusión de Mujeres de Bogotá el Buen Pastor.

El 15 de abril de 2019 se negó la prisión domiciliaria porgrave enfermedad.

Con auto del 21 de mayo de 2020 se negó la prisión domiciliaria por m^óre
cabeza de familia.

Cuenta con diez (10) meses y trece punto veinticinco (13.25) días de redención
punitiva así:



>\ Rama Judicial
I CoivwjoSupcriofdelaludieatuM

J Repi'iblira df Colombia

Radicación: U001-60-00-01S-2016-07468-00

N°interno: ¡4674
Condenado: SONIA PATRICIA OLARTE LAGUNA

Detito; HURTO CALIFICADOAGRAVABO

Auto inierlocutorio: 248-2023
Decisión: REASUME YNIEGA PERMISODE TRABAJO

Reduaóo:PRISIONDOMICILIARIA Diagonal 51 sur60 F 20piso2Miau delalocalidadde Titnjuelilo de
Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión

21 de agosto de 2019
04 febrero de 2020

13 de juliode 2020
22 de octubre de 2Q20

07 de diciembre de 2020

01 de juliode 2021
28 de julio de 2021
06 de octubre de 2021

27de enero de 2022

11 de abril de 2022

28 de iunio de 2022
30 de agosto de 2022
03 de noviembre de 2022

Meses Días

En providencia del 07 de febrero de 2023, este despacho concedió la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, en la Diagonal 51 sur
60 F20 piso 2 Muzu de la localidad de Tunjuelito de Bogotá.

La petición;

La condenada allegó memorial solicitando la viabilidad de concederle permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar, en un mini supermercado ubicado
en la Cra. 22 No. 63 - 31 sur barrio las acacias, propiedad de su padre, sin
suministra mayor información respecto a la actividad que se pretende
desempeñar.

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función yfinalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, yde manera imperativa
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se expresa que el trabajo se estructura como un medio para que los condenados
posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los fines de la
resocialización.

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especia!
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado
poria ley 1709de 2014, articulo 25), lo siguiente:

«(...) El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugarde residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento
de la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades de trabaja fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarlo, se
deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
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penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte de la penada.

Bajo esos presupuestos, como quiera que la sentenciada no aportó elementos
de prueba necesarios con el fin de soportar su petición de permiso de trabajo se
negará por ahora el permiso solicitado.

Se reitera que la presente decisión no implica que la sentenciada no pueda
realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar ingresos
que le permitan lograr su sostenimiento yayudar económicamente a su familia, e
incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación de las
autoridades correspondientes del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC).

Otras determinaciones

A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el señor
Rodrigo Olarte Perez al abonado telefónico numero 3115650536, en caso de
ser concedido el permiso, para que se evalúen las condiciones sociales de los
lugares circunvecinos donde se desabollaría la actividad.

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.
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c) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeta la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

d) Establecer mediante el contratante si la condenada tendria que
trabajar los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio
laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

e) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ociio fioras y por lo menos tener un
día a la semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

f) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

g) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y iVIedidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio
solicitada porla sentenciada Sonia Patricia Olarte Laguna.
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SEGUNDO; A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con
el posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se evalúen
las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se desarrollaría la
actividad.

Téngase como contacto al señor Rodrigo Olarte Perez al abonado telefónico
numero 3115650536.

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dictia.

b) El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada yel representante legal,
si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.

c) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeta la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

d) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que trabajar
los días sábados, domingos yfestivos. Además, si la actividad requiere
necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio laboral, de
ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son frecuentes o
esporádicos.

e) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la penada
no podrá laborar más de ocfio horas y por lo menos tener un día a la
semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a otros sitios
diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.
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f) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

g) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

TERCERO: Notificar la presente detenninación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cumplas

^idas Ospino Puche
Juez

. DH u ue Servicios Administrativos Juzgados dt-
Ejecuclon de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NoTiftciié oorEstado No.

11 ABR 2023
La anterior piuv .

El Secretario.
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Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de fa decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
petición allegada porla sentenciada.

Actuación:

EI11 de septiembre de 2018 el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Sonia Patricia Olarte Laguna y otros a
la pena principal de 108 meses de prisión en calidad de coautores penalmente
responsables del delito de hurto calificado agravado; siéndoles negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La
sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha de su emisión.

La sentenciada viene privada de la libertad desde el 12 de diciembre de 2018
actualmente en la Reclusión de Mujeres de Bogotá el Buen Pastor.

El 15 de abril de 2019 se negó la prisión domiciliaria por grave enfermedad.

Con auto del 21 de mayo de 2020 se negó la prisión domiciliaria por madre
cabeza de familia.

Cuenta con diez (10) meses y trece punto veinticinco (13.25) días de redención
punitiva así;
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Fecha de la decisión

21 de agosto de 2019
04 febrero de 2020

13 de juliode 2020

22 de octubre de 2020

07 de diciembre de 2020

01 de ¡uiiode 2021

28 de julio de2021
06 de octubre de 2021

27de enero de 2022

11 de abril de 2022

28 de junio de 2022
30 de agosto de 2022
03 de noviembre de 2022

Meses Días

En providencia del 07 de febrero de 2023, este despacho concedió la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, en la Diagonal 51 sur
60 F20 piso 2 Muzu de la localidad deTunjuelito de Bogotá.

La petición:

La condenada allegó memorial solicitando la viabilidad de concederle permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar, en un mini supermercado ubicado
en la Cra, 22 No. 63 - 31 sur barrio las acacias, propiedad de su padre, sin
suministra mayor información respecto a la actividad que se pretende
desempeñar.

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función yfinalidad fundamental
de (a pena de prisión, la resocialización del condenado, yde manera imperativa

"pp
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se expresaque el trabajo se estructura como un medio para que los condenados
posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los fines de la
resocialización.

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso si, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del articulo 38 D del Código Penal (adicionado
por la ley 1709de 2014, artículo 25), losiguiente:

«(...) El juez podrá autorizar al condenado a Irabajar y estudiar fuera de su
lugarde residencia o morada, pero en este caso se controlaré el cumplimiento
de la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se Infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades de trabaja fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarlo, se
deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
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penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte de la penada.

Bajo esos presupuestos, como quiera que la sentenciada no aportó elementos
de prueba necesarios con el fin de soportar su petición de permiso de trabajo se
negará porahora el permiso solicitado.

Se reitera que la presente decisión no Implica que la sentenciada no pueda
realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar ingresos
que le permitan lograr su sostenimiento yayudar económicamente a su familia, e
incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación de las
autoridades correspondientes del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC).

Otras determinaciones

A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el señor
Rodrigo Olarte Perez al abonado telefónico numero 3115650536, en caso de
ser concedido el permiso, para que se evalúen las condiciones sociales de los
lugares circunvecinos donde se desarrollaría la actividad.

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vinculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.
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c) Estipular medíante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeta la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

d) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio
laboral, de ser asi, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

e) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ocho iioras y por lo menos tener un
día a la semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

f) Detemiinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

g) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio
solicitada por la sentenciada Sonía Patricia Olarte Laguna.
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D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con
el posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se evalúen
las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se desarrollaría la
actividad.

Téngase como contacto al señor Rodrigo Olarte Perez al abonado telefónico
numero 3115650536.

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vinculo que existe entre la sentenciada yel representante legal,
si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.

c) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeta la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

d) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que trabajar
los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad requiere
necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio laboral, de
ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son frecuentes o
esporádicos.

e) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la penada
no podrá laborar más de ocho horas y por lo menos tener un día a la
semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a otros sitios
diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.
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RadJcacióo: IIOOÍ-60-00'015-2016-07468-00

N"interno: 14674

Condenado: SONIA PATRICIA OLARTELAGUNA

Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interlocurorio: 24S-2023
Dedaión: REASUME YNIEGA PERMISO DE TRABAJO

Redusión: PRISIONDOMICILIARIA DiagonalSJstir 60F 20piso 2 Mttzit de la localidadde Tunjuelito de
Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

f) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

g) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

TERCERO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquesey cúmpl^

le^éSnídasOspIno Puche
Juez

- riiio Je Servicios Administrativos Juzaados de
Ejecución de Penas y MecUdat de SeciunOad

En la fecha Notifi'-vip porEsfado No.

n ABR 2023
La anterior ptuv.^iT,,

El Secretario

r-"'"
.I'-^ ,



3/4/23,12:08 ' Correo: Adriana Leyva García - Outtook

RE: REMITO Al 248-2023,PARA NOTIFICAR NI. 14674
4

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 11:01

Para: Adriana Leyva Garda <aieyvag@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleYvag@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 8:09 a. m.

Para: aguarnizo@Defensoria.edu.co <aguarnizo@Oefensoria.edu.co>; Andrea Alexandravt/ Patricia Sánchez
Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Ai 248-2023 PARA NOTIFICAR NI. 14674

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 248-2023 A FJN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informadón de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizadón
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

/r ^ V

♦oaot^

ADRIANA LEYVA GARCIA

hUps;//outfook,ofnce.cofTVmail/ici/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAIj9t5MVWzhPpnpriyPqp48M%3D 1/2



3/4/23,12:08 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución dePenas y Medidas deseguridad. ' ,
Bogotá • Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
"********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnps://outlook.office.com/mall/lcl/AAQkAOg0ZWRhNGRlTgw2£)MtNDcwZS04ZVVZILWRiODkyZTewMmE4NQAQAIJ9t5MWVzM^npnyPqp48M%3O 2/2



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de G>Iombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 3 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
SONIA PATRICIA OLARTE LAGUNA

DIAGONAL 51 SUR No, 60 F - 20 PISO 2 BARRIO NUEVO MUZU - TUNJUELITO TEL
3203824530/3115650536/CRA 14 A# 93 B - 22 SUR CEL 3227365524 • 3203824530
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3

NUMERO INTERNO 14674

REF; PROCESO; No. 110016000015201607468
C.C: 1033731124

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 248-2023 DEL 10 DE MARZO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO: Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio solicitada por la sentenciada Sonia
Patricia Olarte Laguna. SEGUNDO; A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el
posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se evalúen las condiciones sociales de los
lugares circunvecinos donde se desarrollarla la actividad. TERCERO: Notificar la presente determinación a
lossujetosprocesales por el medio más expedito. Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 23 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGUN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

>WAF3^ÉYVA GARCIA
sCRlBENTE



Koina^idldal '
Cunse)u Svfcriurd«la Jiidicatiirs

RepúUlcade Cdantbfa

Radicación: 110Q1-60-OM15-2014^2Í73^
tf interno: 16072

Condenado. JHON FREDY CRISTANCHO CAiCEDO
Mito: HOMiCIDIO AGRAVADO YVIOLENCIA CONTRA OfPLEADO PÚBLICO

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Avocase el conocimiento de la ejecución de la condena del presente asunto, confomie
lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (ley 906 de 2004) y
articulos concordantes de la normativa penal como del Código Penitenciario y
Carcelario.

Como referentes tácticos yprocesales, se destacan los siguientes:

De la sentencia condenatoria.

El Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia de fecha 17 de abril de 2017 condenó al señor JHON FREDY
CRISTANCHO CAICEDO a la pena principal de 413 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término, al hallarlo penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO
AGRAVADO YVIOLENCIA CONTRA EMPLEADO PÚBLICO.

Posteriormente en decisión de segunda Instancia proferida el 19 de septiembre de
2018 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se confirmó la decisión
recurrida.

Mediante decisión adiada 27 de febrero de 2019 la Sala de Casación Penal de la
Honorable Corte Suprema de Justicia no admitió la demanda de casación interpuesta
en contra de las decisiones antes referidas.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 30 de abril de 2014 por las
presentes diligencias.

Con auto de fecha 18 de septiembre de 2019 el Juzgado 1°de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Santiago de Cali avocó el conocimiento del proceso. Así
mismo reconoció los siguientes reconocimientos de redención de pena a favor del
condenado.

Fecha decisión Motivo
13 de febrero de 2020 Estudio y trabajo
29 de septiembre de 2021 Trabajo
15de noviembre de 2022 Trabajo
TOTAL

Meses

04

05

04

13

Años

01

De otra parte, el Juzgado 1° Homólogo de Santiago de Cali, mediante decisión del 28
de noviembre de 2022 dispuso la remisión del proceso por competencia a esta ciudad,
en atención al traslado del condenado al Complejo Penitenciario y Carcelario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. Así mismo dentro del oficio remisorio, se
advierte que se encuentra pendiente la notificación del auto interlocutorio N° 1542 de
fecha 15 de noviembre de 2022.



Rasiajudidíá ^

Vw' ) Radicación: m01-6M0.015-2014^2873^\jVy RepublicidECdanbla N" Intemo: 16072
Condenado; JHON FREDY CFHSTANCHO CAICEDO

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO VVIOLENCIA CONTRA £UPLEADO PÚBUCO

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono:2847287

Visto el estado procesal en aras de vigilar yejecutar la sentencia y dar trámite a la
notificación pendiente, a través del Centro de Servicios Administrativos, se ordena:

1. Oficiar a la Dirección del Complejo Penitenciario yCarcelario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para que se informe al Despacho si el
condenado ha realizado labores aptas para redención de pena, en caso
afirmativo, se alleguen los respectivos certificados de cómputos junto con los
de conducta carcelaria.

2. Notificar el contenido del auto interlocutorio N" 1542 de fecha 15 de noviembre
de 2022, proferido por el Juzgado T de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Santiago de Cali, al condenado y demás partes intervinientes
dentro de las diligencias.

3. Solicitar a la DIJIN los antecedentes del condenado.

4. Comunicar la presente determinación al penado en su lugar de reclusión y su
defensor si lo hubiere. Asi mismo, indíquese que cualquier solicitud deberá
elevarla ante este Estrado Judicial.

Cúmplase

^idas Ospino Puche
Juez

de Servicios Administrativos Juzfldclos dtr
Ejecución de Penas y MectidaB de Seguridad

En la fecha Notifinué oorEstado No.

,| 11 ABR 2023
Laantenorprüv.,.',..,

El aprrfitflrir.



' REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CIRCUITO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE CALI

:k ¿3

^-9
7

REDENCION - "D/A'S CAA/OS" »
INTERLOCUTORIONo. 1542
RAD. 11001600001520140287300 NI- 17471

15 DE NOVIEMBRE DEL 2022

1 JHON FREDDY CRISTANCHO CAICEDO fue condenado porel Juzgado 23 Penal delCircuito

de Bogotá a 413 meses de prisión por ios delitos de homicidio agravado y de violencia contra

servidor público, ello en sentencia del 17 de abril del 2017 confirmada en decisión dei 19 de

septiembre del 2018 del Tribunal Superior de esa ciudad.

2. De la cárcel de Jamundí nos remiten documentos con la finalidad de que sea estudiado sí el

arriba mencionado puede optar a rebaja de pena. Tal documentación comprende; a) cómputos
No. 18496356 y 18309986 que reportan 2108 horas de trabajo comoactividad adelantada porel

penado durante su estancia en prisión, en específico en ios meses de mayo del 2021 a marzodel

2022. Tal actividad ha sido evaluada como satisfactoria; b) cartilla biográfica del penado; c)

calificación de buena conducta. Por disposición de ios artículos 81, 82, 97, 98, 101 y 103 A^ de

laLey 65de'1993, elcondenado tiene derecho a quese lerebaje lapena porconcepto deltiempo

que ocupa durante su permanencia en prisión en actividades como el trabajo, el estudio o la

enseñanza. Tal derecho implica que se abonen a su favor, como parte cumplida de la pena; un

día de reclusión por dos días de-estudio, de trabajo o de enseñanza {Art. 82,97 y 98),
computándose como un día de trabajo la dedicación a tal actividad durante ocho horas diarias

(Art. 82), uno de estudio la dedicación a ello durante seis horas, así sea en días diferentes (Art.

97) y uno de enseñanza, la dedicación durante cuatro (4) horas a ella (Art. 98). En el caso que

nos ocupa tenemos que al confrontar la documentación allegada (Certificación de labores,

evaluación y conducta positivas) con e! te>áo legal y verifícado que las horas reportadas

corresponden con las habilitadas legalmente para redención durante los meses en los que se

adelantó la actividad, encontramos que se ajusta la situación JHON FREDDY CRISTANCHO

CAICEDO a la normatividad aplicable y por ello se procederá a reconocer la redención solicitada

que para el caso equivale a 4 meses y 11 días, lapso que se suma como parte cumplida de la

. pena.

3. Obra memorial en el que el sentenciado pide él reconocimiento de "días canos". Dice, "Por

estos motivos pido señor Juez que me reconozca-los días 31 como sustento de días canos de

fecha ya'pronunciadas y que dichotiempose me abone a mi punible que su despacho vigila hoy,

y que me tiene privado de la libertad.

A JHON FREDDY CRISTANCHO CAICEDO locondenaron, el Juzgado 23 Penal del Circuito de

SoQOié.&la pena principa! de CUATROCIENTOS TRECE (413) MESES DE PRISION": nótese

lAdiclonado por e) articulo 64 de la Ley 1709'del 20 de enero del 2014.



que no se dijo que a meses de X o Y días, anotación que no deja de tener relevancia si nos

detenemos en el' mal que causan, por ejemplo, algunas personas que llegan a los

establecimientos carcelarios de jurisd¡cci(5¡i del^ircuito Penitenciario yCarcelario de Santiago
de Cali, verbi gracia COJAMy/o EMPiSC-CALI, a decircada cosa, verbi gracia, "e/rBC0/?0C//7wení0

de los días 'canos' (a propósito ¿Qué son días canos?), que la procedencia del hateas corpus

•cuando ¡a autoridad carcelaria no ha enviado a los jueces los documentos para redención o

libertad condidonal" y algunas otras graciosas afirmaciones que no hacen más que sembrar

Ilusiones en personas que ansian recobrar su libertad. Bastará decirle al aquí sentenciado que

acceder a su pretensión implicarla que contando los meses conforme lo pide significa que cada

año de pena porél pagado comprendería en suma 365días, es decir, 5 días más que contando,

como regularmente se hace, meses de 30 días, lo cual arroja como resultado 360 días por año;

en suma, para pagar 413 meses, accediendo a su pretensión,-debería pagar en total 12. 562

días en lugar de los 12. 390 que va a pagar si contamos meses de 30 días.

PRONUNCIAMIENTO

En mérito de lo expuesto, el Juez 1°de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de Cali,

- RESUELVE

Primero: Reconocer 4 meses y 11 días de rebaja de pena por trabajo a favor del sentenciado

JHON FREDDY CRISTANCHO CAICEDO. En contra de esta decisión proceden los recursos de

reposición y apelación.

Segundo: En decisión susceptible de los recursos de reposición .y apelación, NO reconocer lo

que el sentenciado JHON FREDDY CRISTANCHO CAICEDO denomina "DIAS CANOS".

Tercero: Vayan las diligencias a nuestro Centro de Servicios Administrativos para la notificación

de esta providencia y demás asuntos a su cargo. .

/fJOTIFIQUESE YCUMPLASE

NOTIFICACION:

GüjLLERMO AFANADOR VACA
/ - JUEZ

MINISTERIO-PUBLICO
AUTO-QUE SE NOTIFICA No. 1542 DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022
REDENCION - "DIAS CANOS"

•FECHA;

JHON FREDDY CRISTANCHO CAICEDO
C.C. No. 80. 879. 119

SENTENCIADO INTERNO JAMUNDI
FECHA:



i^rria Jmjicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colcmbia
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JUZGADO L de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN 73.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

, CaH-NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION: O

u.)L OFL OTRO Nro. ^í

1 5 - M Ov/FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO ipmí): /y/A

FIRMA:

TD;_5_S32LÍ

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:



10/4/23,13:52 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlook

RE: REMITO Al 1542 PARA NOTIFICAR PROC. 015-2015-02873 YAUTO 16/03/2023 PARA
ENTERARN 1.16072

I

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar28/03/'2023 11:08

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; miércoles, 22 de marzo de 2023 11:54 a. m.

Para: maria Cristina blanco becerra <mblancobecerra@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 1542 PARA NOTIFICAR PROC. 015-2015-02873 YAUTO 15/03/2023 PARA ENTERARN!. 16072

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 1542 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO Y AUTO DEL 16/03/2023
PARA ENTERAR.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correQ:ventaniHa2csiepmsbta(S)cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

4 Étú

https://outkx)k.offlce.com/mall/ld/AAOkADgOZWFyiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODky?rgwMmE4NQAQANaVFKx88yhMsnBOXI%2Bb5vM%.



10/4/23.13:S2 Corso: Adriana Leyva García • Outiook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE , ' . • '
Centro de Servicios de los juzgados ' .
deejecución dePenas y Medidas deseguridad. ^
Bogotá - Colombia

De: Adriana Leyva Garcia

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 11:48

Para: maria Cristina blanco becerra <mblancobecerra@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 1542 PARA NOTIFICAR PROC. 015-2015-02873 NI. 16073(17471}

BUENOS DIAS. DANDO CUMPLIMIENTO AUTO DEL 16/03/2023 EMN SU NUMERAL
2"Notificar el contenido del auto interlocutorio N° 1542 de fecha 15 de noviembre de 2022, proferido por
el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad deSantiago de Cali, al condenado y demás
partes intervinientes dentro de las diligencias. "ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 1542 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enerode
2009 Ytodas las que leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.offtee.com/ma¡l/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZlLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANaVFKx88yhMsnBOXI%2Bb5vM%... 2/3
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Radicación; 11001-60-00-013-2015-042214)0

* N'¡memo: 23872
Condenado: FARLEYSTIVENS GARCIA CAIA

, Debió: HURTO CALfFlCApOAGRAVADO
Auto Interlocüiorío Número: 29S-2023

Decisión CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38 G DEL CP
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado por el área de asistencia social.

Actuación:

Este despacho vigila la condena de 108 meses de prisión impuesta a Farley
Stivens Garcia Cala, monto producto de la acumulación de la pena impuesta en
el radicado único 2015-04221 fallado por el Juzgado 1 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad con la impuesta en el caso con
radicado 2015-03401 por el 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, por los delitos de hurto calificado agravado y hurto calificado
tentado; y las penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones
públicas en un término igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión
condicional de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

Asimismo,en el presente asunto se tendrá en cuenta el tiempo de privación de la
libertad en el radicado No. 2015-03401, del 8 de mayo de 2015 al 26 de
noviembre de 2015, esto es, 6 meses y 19días.

El condenado viene privado de la libertad desde el 26 de julio de 2019,
actualmente recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - COMEB-

Al penado se le ha reconocido 03 meses y 09 dias de redención de pena
reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

25 de octubre de 2022 03 09

Consideraciones:
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N'interno: 2J872
Condenado: FARLBYSTFVENS GARCIA CALA

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVAI30
Auto Inteelocutodo Número: 29S-2023

Occisión- CONCEDEPRISIÓN DOMICIUAR/A ART.38GDEL C.P
Redusióo: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo susíitutivo de la prisión intramural,
instituido por ei iegisiador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de retiabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38Gdel Código Penal, que establece:

«Articulo modificado por elartículo 4de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es els¡gu¡ente:>
La ejecución de la pena privativa dela libertad se cumplirá enellugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concun-an los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra elderecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento k)rzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
termrismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas, financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico yporte
de annas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso 2 del articulo 376: peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento ilicito; prevaricato por
acción: falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destmcción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar uofrecer, interés
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indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, titfico de influencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendránel beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 del artículo 38Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre elarraigo familiar ysocial delcondenado.
En todo caso conesponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer contodos los elementos de pmebaallegados a la actuación la existencia o
inexistencia del andigo.
4. Que se garantice mediante caución elcumplimiento de lassiguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sinautorización, previa delfuncionario judicial:
b) Que dentro del ténnino que fije eljuez sean reparados los daños ocasionados (Xin
el delito. Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuenJo conla victima, salvo quedemuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuandofuere requerido para ello:
d) Penvitir laentrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec parael cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad^.

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Farley Stivens García Cala se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Farley Stivens García Cala, producto
de acumulación de pena fue de 108 meses, siendo la mitad de la misma 54
meses prisión, cuenta con un tiempo inicial de detención del 8 de mayo de 2015
al 26 de noviembre de 2015, esto es, 6 meses y 19 días, actualmente se
encuentra privado de la libertad desde el 26 de julio de 2019, por lo que hasta
hoy ha descontado 50 meses y 22 dias; más 03 meses y 09 dias de redención
de pena reconocida; arrojando un total de 54 meses y 2 dias, quantum que
supera la fracción indicada.
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2. Di las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación d^ beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales TO encuentra el delito por el cual fue condenado Farley Stivens García
Cala.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan concederel sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El an"aigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito af Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble ubicado en la Diagonal 69 F bis A sur No. 43-24
Bamo Arbolizadora alta de Bogotá, donde la señora Maríha Constanza Sánchez
Ramos comnpañera sentimental del condenado, atendió la entrevista,
manifestando que conoce la situación jurídica del citado, y su deseo de acogerlo
y apoyarlo emocional y económicamente además de realizar el debido
acompañamiento en el curso de la ejecución de la pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

« (..J comprendiéndose elarraigo como ei establecimiento de unapersona de manera permanente en
un lugar, con ocasión cíe sus vínculos sociales, delenvinados, por ejemplo, porlapertenencia a una
familia, a un gnipo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como porla posesión de bienes

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene acreditado que
ostenta un arraigo confonme lo dispone el numeral tercero del artículo 38 B del
Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, no se tiene conocimiento
quese haya iniciado inidente de reparación integral.

' Corte Siiprrma lisjuítiáaSala de Caiadóa Penal, Bjuiicacién 46.647, M. Jasé Leónidas iimto! Mar/tne^
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Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos ios requisitos exigidos
por ei artículo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Farley Stivens García Cala, la cual deberá ir acompañada
del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para efectos del control
yvigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado en el inciso segundo
del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a tres (3) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, que podrá constituir mediante póliza o
título judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la
Diagonal 69 F bis Asur No. 43-24 Barrio Arbolizadora alta de Bogotá.

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta.
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, a fin de que ejecute el traslado de la misma
a dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia
necesarios paraasegurarel cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte al procesado que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligado a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de
lasobligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

Finalmente en lo que atañe a la solicitud de prisión domiciliaria por padre cabeza
de familia deprecada, el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento pues
carece de relevancia jurídica proceder a efectuar el respectivo estudio por
sustracción de materia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Fariey Stivens García Cala, bajo caución prendaria
equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la cual podrá
constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en Diagonal 69 F bis A sur No. 43-24 Barrio
Arbolizadora alta de Bogotá .
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SEGUNDO; Una vez la encausada aporte la caución prendaría / suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante el Compiejo Carcelarío y
Penitenciarío Con AJta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, comunicando la
concesión de dictio sustituto.

"reRCERO: Se advierte a Fariey Stivens García Cala que la prisión domiciliaria
concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a permanecer
siempre en el lugar que ie fue asignado para el cumplimiento de la pena, pues de
incumplir ese deber o cualquiera de ios compromisos a ios que se obligará en ia
diligencia, dará iugar a que se revoque ei sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá, donde se
encuentra recluido Fariey Stivens García Cala, a fin de que proceda al traslado
ai sitio de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de
vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción
penal.

QUINTO: Remitir copia de la presente detenninación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase.

-eonidas Ospíno Pumg - - —
i.jpy f;¡ro de Servicios Administrativos Juzgados el.

I Ejecución de Penas y Meadas de Segundad

En la feclia Notifinup porEstado No.

11 ABR 2023

La anterior pie. ..

El Secretario.
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PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S AJ. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: 30~

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - c:^ - Z.01'

NOMBRE DE INTERNO (PPL): i

FIRMA PPL:

m- A l O

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/4/23.13:50 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 298-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23872

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 9:00

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y nrie doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 11:34 a. m.

Para: vacosta(5)defensoria.edu.co <vacosta(S)defensor¡a.edu.co>; Andrea Alexandraw/ Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 298-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23872

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 298-2023 A FTN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepm5bta@cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

üi X. V

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofTice.eom/maiWd/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042VI/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAM4h%2FJVCWGZEhuoKOvCbT4Q... 1/2



10/4/23,13:50 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********-'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^s://outlcK^omcexom/mall/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwroM«>JDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAM4h%2FJVCWGZEhuoKOvCbT4Q... 2/2



Rama ]udtnal

i ÍBE' j laMk^tur^ Radicación: n001-60-0»-0is-2014-l0s97-00V^"!' J Rfpi'iblíra dp Colomhin N"intetno: 270S2
Condenado: EDGAR ANDRES PEREZ MAHECHA

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Auto inrcríocutorio: 2023- 309

Decisión: Exunción porprescripción de ht sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia ei Despacho de oficio, respecto a la viabiiidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta a Edgar Andrés Perez Mahecha.

Actuación

En Sentencia del 8 de Junio de 2016, emanada por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a Edgar Andrés Perez Mahecha
identificado con cédula de ciudadanía No 1.032.377.104 a la pena de 18 meses de prisión, y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones públicas por el
mismo término de la pena principal, como autor responsable del delito de lesiones
personales ddosas concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por
un periodo de prueba de 02 años, previo pago de caución por valor de dos slarios minimos
legales mensuales vigentes ysuscripción de diligencia de compromiso.

El fallo cobró ejecutoria el 08 de julio de 2016.

Ala fecha el condenado, no ha suscrito la diligencia de compromiso.

Según al sentencia condenatoria en la presente diligencia no hubo condena en peijuicios,
toda vez que la victima renuncio a una indemnización economica.

Este despacho avoco conocimiento el 12 de abril de 2017.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la liberi:ad, la Carta Polltioa en su artículo 28
prevé;

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su personao familia, ni niducido a prisión o arresto, ni
detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de aiJtcridad judicial competente,
con las formalidades legales y por motivo previamentedefinido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez compe snte dentro de las treinta y
seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que establezcala ley.
En ningún caso podré haber detención, prisión ni arresto por dsudas, ni penas v medidas de seguridad
imprescriotibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriplibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
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Radicación; 1100I-60-00-0I5-2014-I0597-00

interno: 27052
Condenado: EDGAR ANDRES PEREZ MAHECHA

DeUur. LESIONES PERSONAJES DOLOSAS
Auio intcelocutorio; 2023- 309

Decisión: Extíncióaporprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción
de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la lilxrtad, salvo lo previsto en tratados Intemacionaíes debidamente incorporados al
onienamiento jurídico, prescribe en el término ñjado para ella en la sentencia o en elque falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia.

Lapena noprivativa delalibertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del ténnino de prescripción de la pena, el articulo 90 ibídem
prevé;

«B término prescriptivo de la pena de multa se intenvmpirá con la decisión mediante la cual se inicia el
procedimiento de ejecucióncoactivade la multao su conversiónen anesto.
Pmducida la interrupción el término comenzará a correr denuevo por un lapso decinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos nomiativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de lasanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Edgar Andrés Perez
Mahecha la pena de prisión de 18 meses, que aquí se controla, logró ejecutoria el 08 de julio
de 2016, sin que para este momento, esto es, 06 años 08 meses y22 dias después, se haya
logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los cinco años
posteriores al fallo.

Al consultar la base de datosdel Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema f^enitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo privado de la
libertad durante la ejecutoria de la sentencia y los cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción, por
tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en ténnino legal se
quisoejecutar la sentencia.

En el presente asunto no hubocondena en peijuicios.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Asi las cosas, se declarará la extinción de las penas principales yaccesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Finalmente, se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al
Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la infonnación al público, en el sistema
de gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 8 deJunio
de 2016, emanada por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., en contra de EdgarAndrés Perez Mahecha titular de la cédula de
ciudadanía número 1.032.377.104.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En fimie esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para
efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la Información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

.uuro de de

11 ABR 2023

Notífíquese y cúmplase

1ae\ Leónidas Ospíno Puche
Juez



31/3/23,14:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 309-2023

PARA NOTIFICAR NI.

27052

postmaster@defensoria,gov,co
Para: postmaster@defen5<

i;v;^ REMITO Al 309-2023 PARAN..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 309-2023 PARA NOTIFICAR NI. 27052

Responder Reenviar

postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postm3Ster@procur<

0 REMITO Al 309-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 309-2023 PARA NOTIFICAR NI. 27052

Microsoft Outlook

Para: franciscofreylematiz

pj REMITO Al 309-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Vie3V03/2023 14:45

Vie 31/03/2023 14:44

Vie 31/03/2023 14:43

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto; REMITO AI 309-2023 PARA NOTIRCAR NI. 27052

https://ou#00k.offtce.com/malWnbO)c/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQ/WAHbCuB36l<ijpBotOUpOX%2..,



31/3/23,14:50

Adriana Leyvá^ar^
Para: franciscofreylematiz;

Q Al 309-2023 NI, 27052.pdf
" i^n

Correo: Adriana Leyva García - OuHooh

Vie 31/03/2023 14:43

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORÍ0309-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S)cendoi.ramaiudÍcial.ao\/.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia, Si noes el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no eseldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009 ytodas lasque leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje,
susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardfrio
como un archivo digital.

#

IV\

ADRIANA LEYJ'A GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de. Servidos de ¡osjiezgados
de ejecución de Penas y MeAidas de segundad.
Bogotá - Colombia

https://out)o<:rii.otIice.COm/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZil.WRjODky2TgwMmE4NQAQAHbCuB36kupBotOUpOX%2-.- 2/2



Rama }iKÍkial
ConileiP ¡kipertor d? b Judicatura

República á« Cote^ r. ít&:\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtata>cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
EDGAR ANDRES PEREZ MAHECHA
CALLE 38 SUR NO. 8-56 BARRIO BARCELONA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11273 . .,,1. O', 1

NUMERO INTERNO 27052
REF: PROCESO: No. 110016000015201410597

C.C; 1032377104

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 309-2023 DEL 30 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS://procesos,rama¡udlcial.eciv.CQ/ier)ms/boeQt3iepm.';/ronf<-rar

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventan¡lla2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiüdicial.Qov.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

VA GARCIA



10/4/23,14:03 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 309-2023 PARA NOTIFICAR NI. 27052

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:45

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleYvag@cend0j.ramajudicial.B0v.c0>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 2:43 p. m.

Para: franciscofreylematiz <franciscofreylematiz@gmail,com>; ifreile@defensoria.edu.co

<ífreile@defen$oria.edu.co>; Andrea Alexandravt/ Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 309-2023 PARA NOTIFICAR NI. 27052

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0309-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilta2csiepmsbta@cendoi.rama¡udkfaLao\/xo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooot^

ADRIANA LEYVA GARCIA

htlps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAOkADg0ZV/RhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHbCuB36kupBotOUpOX%2FzW4,.. 1/2



10/4/23.14:03 Correo: Adriana Leyva García • CXrtlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados ' %
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por et personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^s://outtook.off¡cexom/mall/ld/AAQkADgOZWRIiN6RILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRiOOkyZTgwMmE4NQAQAHbCuB36kup8otOUpOX%2FzW4... 2/2
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í I®!' I COTtteio Superior de la judlcatora Radicación; llOOl-61-O2-371-2Cm-O2280-OO
y Rvpúl^ioi de Culombid intetno: 308J8

Condenado; ALEXANDER RODRIGUEZ VIRCVEZ

DeUto: INASISTENCIA AUMENTARIA

Auto interiocutario; 202.Í- 307

Decisión; Extinciónporprescripción de la sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción de la pena impuesta a Alexander Rodríguez Virguez.

Actuación

En Sentencia del 30 de diciembre de 2015, emanada por el Juzgado Noveno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a Alexander
RodríguezVirguez identificado con cédula de ciudadanía No 70.669.821 a la pena de
32 meses de prisión, y multa de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena principal, como autor responsable del delito de
inasistencia alimentan, concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, por un periodo de prueba de 32 meses, previo pago de caución por valorde cíen
mil pesos y suscripción de diligencia de compromiso.

El fallo cobró ejecutoría el 30de diciembre de 2015.

Ala fecha el condenado, no ha suscrito la diligencia de compromiso.

Según acta de audiencia de incidente de reparación del 12 de Octubre de 2018,

emanada por el Juzgado Noveno Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., se señalo el acuerdo conciliatorio entre las victimas y el proceso, por el
cual se entrego diez (10.OOO.OOO.oo) millones de pesos.

Este despacho avoco conocimiento el 12 de abril de 2017.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzarla garantíafundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

«Tocia persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilia registrado, sino en virtud de mandamiento escrilo de autoridad
judicialcompetente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en ei témiino que
estatilezca la tey. En ningún caso podré haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
Vmedidas de seguridad impreseriptibies.» (Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibílidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.
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Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

*La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser ir^ferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la conespondientesentencia.
Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la intemipclón del término de prescripción de la pena, el articulo 90 ibidem
prevé:

«S térmirjo prescñptivo de la pena de multa se interrumpirá conla deci&ón mediante la cualse inicia el
procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en an^sto.
Producida la interrupciór} el término comenzará a correr de nuevo porunlapsode cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Alexander
Rodríguez Virguez la pena de prisión de 32 meses, que aquí se controla, logró
ejecutoria el 30 de diciembre de 2015, sin que para este momento, esto es, 07 años 02
meses y 24 días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la
ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso uotras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia ylos
cinco años posteriores al fallo.
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Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciaho y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo
privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia ylos cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en término
legal se quiso ejecutar la sentencia.

En el presente asunto no hubo condena en perjuicios.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de
la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 20 salarios minimos legal
mensual vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presente determinación no se haceextensiva a la pena de multa,

Finalmente, se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento
Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado y ia remisión del proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción porprescripción de la sanción penal impuesta el 30 de
diciembre de 2015, emanada porel Juzgado Noveno Penal IVlunidpal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., en contra de Alexander RodríguezVirguez titular de la
cédula de ciudadanía número 70.669.821.

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de Interdicción de derechos y
funciones públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a multa de 20 salarios minimos legales mensual vigente;
no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.
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CUARTO: En firme esta decisión, iibrar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

QUINTO; Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

eonídas Ospino Pucf
Juez

,„ro .!e Serv.cios Acln>iMis(rativos Juzgados d':
•"Ejocucioo de Penas yMecUdaa de Segoodad
Enisfeclia Notifirr.ié porBl^doNo.

11 ABR 2023

La anlerior

El S^ecretario-



31/3/23, 15:05

REMITO Al 307-2023

PARA NOTIFICAR NI.

30818

Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postin3ster@procurc

REMITO Al 307-2023 PARA N...
Etemenlo de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 307-2023 PARA NOTIFICAR NI. 30818

Responder Reenviar

Adriana Leyva García
Para: Andrea Aíexandraw

Al 307-2023 NI. 30818.pdf
225 KB

Vie31/03/2023 15;00

Vie 31/03/2023 15:00

BUENOSTARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 307-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo. ventanilta2csieomsbta(^cencloi.ramaiuclicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de '•

http8://Outiook.office.COm/mail/8ent¡tems/icl/AAQkADgOZWRriNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALp(qWLiy%2FhNpZliTiOy..- 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanina2csieDmsbta@cendoi.ramaiuclicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
ALEXANDER RODRIGUEZ VIRGUEZ
CLL 23 N. 8-17 SUR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 11274

NUMERO INTERNO 30818
RER PROCESO; No. 110016102371200802280
C.C: 70669821

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 307-2023 DEL 24 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos-r3maiud>cial,eov.CQ/ieDms/bogotaieDms/ronpa;jf.a'in

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudidal.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRI^íWlÉÍ
ESCRIBIENTE

/A GARCIA



10/4/23,14'.02 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 307-2023 PARA NOTIFICAR NI. 30818

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:44

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 3:00 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gDv.co>

Asunto: REMITO Al 307-2023 PARA NOTIFICAR NI. 30818

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 307-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RBCIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudidaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatano, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita, Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

A ^ V

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

http8://outlook.office.com/mail/¡d/AAOkADgOZVl/RhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRiODkyZTgwMmE4NQAQALpiqW/Liy%2FhNpZfmOyvaüA%3D 1/2



10/4/23.14:02 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8;//<Hrtlook.office.com/mall/k)/AAOkAOgOZWRhNGRILTgwZOMtNDcwZS04ZWZiLWRPDkyZTswMmE4NQAQALpiqWIJy%2FhNpZrmOyvaUA%3D 2/2
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Deanión: Decreta cstinclón por prescripción de tu sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción porprescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 16 de julio de 2009 el Juzgado Cincuenta y Cinco Penal del Circuito de esta ciudad
condenó a José Guillermo Peñuela Garavito titular de la cédula de ciudadanía número

3.153.712 a 70 meses de prisión, la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo término en calidad de autor de acceso camal con incapaz de resistir
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Por otro lado, fue condenado a cancelar el pago por concepto de daños y peijuiclos el
equivalente a 20salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Mediante proveído dd 11 de diciembre de 2009, La Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, decidió confirmar el fallo proferido contra José Guillenno Peñuela Garavito,

La sentencia cobró ejecutoria el 12de febrero de 2010.

Mediante auto del 26 de diciembre de 2011 el Juzgado 1°de Villavicencio Ibague

En decisión del 26 de diciembre de 2011, nuestro homologo l'de Ibague. concedió la libertad
condicional al prenombrado, en consecuencia fijó un periodo de prueba 02 años y 11 días.

El condenadosuscribió diligencia de compromiso el 12de enero de 2012,

El 12de abril de 2017 este despacho avoco el conocimiento de la presente diligencia atención
a la redistribución de procesos ordenada porla Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Todapersona os libre. Nadie puede ser molestado e/i su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas formalidades legalesy pormotm previamente definido en ia ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en ei término (jue
establezcaia iey. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni atresío por deudas, ni cenas

Vmedidas de seguridad Imorescrlatíbles.» {Negrita y SUbraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de ímprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidasde seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad,que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan'ollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
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límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando quécircunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograrla activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en elartículo 89delEstatuto Punitivo, queconsagra:

üLa pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados interr^acionaies debidamente
ínco/porados al ordenamiento juridico, prBscribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falle por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco 15)
años».

Respecto a la inteinipción del término de prescripción de la pena, el artículo 90ibídem prevé:

« Eltérmino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpiré cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimientode la misma.»

Con fundamento en los preceptos nomiativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice laejecución de lasanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que José Guillermo Peñuela Garavito
suscribió diligencia de compromiso el 12 de enero de 2012 para acceder al subrogado de la
libertad condicional de la ejecución dela pena por un periodo de pmeba que culmino e) 23 de
enero de 2014, por ello, el ténnino de prescripción de 5 años corresponde contabilizarlo a
partir del 23 mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es 09 años, 02 meses y4
dias después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución del feltante
de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nación^ Penitenciario yCarcelario {INPEC), donde
se halla consdidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja daro que
no se presentó la interoipción del ténnino de prescripción, por tanto es ewdente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concun-entes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutansimultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.
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Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el articulo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 16 de julio
de 2009 el Juzgado Cincuenta y Cinco Penal del Circuito de Bogotá, en contra de José
Guillermo Peñuela Garavito titular de la cédula de ciudadanía número 3,153.712.

TERCERO; Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el articulo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO; En firme estadecisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
arcliivo definitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

SEPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.
,Il.- Scrvicinb Aclniinistiativns .lúzannos ti'

Ljecucion ele Penas y MedJflar, de Sequnflad
Notifiqueseycúníiplase L Enlafecha Norif- 'c noi f^o.

Sf\ Leónidas Ospino Puche
Juez

11 ABR 2023

iterior p;

El Secretario.
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Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

postmaster@procuradur¡a.gov.co
Para: postmaster(a)procur

0 REMITO Ai 306-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 306-2023 PARA NOTIFICAR NI. 37286

Responder Reenviar

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexandraw

,Q 01 Al 306-2023 NI. 37286.pdf

Mié 29/03/?023 14:42

Mié 29/03/2023 14:42

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0306-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanilla2csieDmsbta0cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo elecirónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de •-'
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

https://OullOOk.offlce.C0m/mall/sentitems/¡d/AAQkAOg0ZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRjOÜkyZTgwMmE4NQAQADqXnk%2BNt5pPpZzA3... 1/2
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29/3/23, 14:47 Correo: Adriana Le/va Garda - Outlook

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes de
imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

:

®o sof ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRUilENTK

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Peiws vMedidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.offic».Com/mall/sentitems/id/AAQkAOgOZWRhNGRiLTgwZD(VrtNDcwZS04ZWZ¡LVW?jODkyZTgwMmE4NQAQADqXnk%2BNt5pPpZzA3,.. 2/2



Raiñajudtcúü
Xonseío Superktt de la )ud tcabin

República de Colombú

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepnnsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE GUILLERMO PEÑUELA GARAVITO
CALLE 71 SUR #20-23
D.C.

TELEGRAMA N° 11268

NUMERO INTERNO 37286
REF: PROCESO: No. 110013104055200900149
C.C; 3153712

•|Í|i

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 306-2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

js.ramaiuciicié JoeotaieDms/conecCar.asE:

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2esieomsbtatai.cendoi.fama¡udida¡.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANWtE?
ESCRIBIENTE

/A GARCIA



RamaJudkUl
CoMeJofttpetiof de It ludtcstun

Repúblicade O^KnUa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v6ntanilla2csieomsbta@cencloi.ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 29 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
JOSE GUILLERMO PEÑUELA GARAVITO
CALLE 71 SUR# 20-23
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11267

NUMERO INTERNO 37286
REF: PROCESO: No. 110013104055200900149
C.C: 3153712

•i

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 306-2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

is.ramaiudidal.sov.co/ic!: nogot.aienmVconL'ctar.asi:

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbtaíaicendoi.ramaíüdidal.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA Ll

ESCRIBEN
fA GARCIA



Rama Judidal
Consté Superior de ia Judicatura

República de Columbia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR{A)

GLADYS JUDITH VERA GARZON
CARRERA 71 D # 77 - 93
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 11266

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 37286
REF: PROCESO: No. 110013104055200900149

CONDENADO: JOSE GUILLERMO PEÑUELA GARAVITO
3153712

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN lA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 306-2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNtCAaÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://proce5QS.ramaiud¡cial-eov.cQ/ieDms/boeotaieDms/conectar.a:¿D

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanllla2csieDmsbla@c&ndoi.ramaiudidal.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAf^J
ESCRIBIS

/A GARCIA

29/03/2023 2:35:00 p. m.



10/4/23,14:03 Correo: /Uriana Leyva García • Ouflook

RE: RFMITO Al 306-2023 PARA NOTIFICAR NI. 37286
/

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 9:03

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánctiez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 2:42 p. m.

Para: Andrea Alexandraw/ Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 306-2023 PARA NOTIFICAR NI. 37286

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0306-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csiepmsbta@cencloi.ramaÍud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ht^s://outlook.ofnce.com/ma¡iyid/AAQkADg0ZWRtiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRJODkyZTgwMmE4NQAQADqXnk%2BNt5pPpZzA3cbb8G9%3D 1/2



10/4/23.14:03 Correo; Adriana Leyva Garcia • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad. y
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********''NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.omce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRlLTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NaAQADqXnk%2BNt5pPpZzA3cbb8Gg%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YHB)0AS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CaHeUNo 9-24Piso8°• Teléfono:2S*72B7

Bogotá D.C treinta (W) de tnatzo dedos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de concecler la libertad por posible
pena cumplida impetrada por el sentenciado Alfonso Ramirez Ostos, para lo que
pideteneren cuentalos meses de 31dias.

Actuación

El Juzgado SépSmo Penal del Circuito con función deconocimiento deesta ciudad
mediante sentencia proferida ei 30de enero de 2015. a Alfonso Ramírez Ostos lo
declaró penalmente responsable porel delito de acto sexual con menor de U años
agravado a una pena de144 meses deprisión, a lapena accesoria de inhabilitación
para el Ejercicio de Derechos y Funciones públicas por el término dela pena
impuesta, siéndole negado ei subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de lapenay laprisión domiciliaria.

B Tribuna Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 10 de diciembre de 2020
confinnó en su integridad lasentencia impugnada.

Mediante providencia del 3 de diciembre de 2018, el Juzgado fallador negó el
permiso de s^ida hasta de 72 horas.

El condenado viene privado delalibertad desde el26deseptiembre de2013.

Al sentenciado se le ha reconocido 26 meses y 26 dias de redención de pena
reconocida, asi:

Fecha de la decisión Meses Dias

20de septiembre de 2021 17 02

09 de noviembre de 2021 03 13

27 de enero de 2022 01 09

02 de marzo de 2022 01 20

2 nov-22 01 21

17marz-23 01 23
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMB)IDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.
Cate It Ato. 9-24 Piso 8° • Tgléfcno. 2847267

Dela petición

El condenado allega escrito con el que solicita la libertad por pena cumplida, y la
extinción de la pena, y tas medidas posteriores concernientes, entre ellas,
expedición de pazy salvo, paraloque pide teneren cuenta los mesesde 31 dias
presentados dentro del ténnino privativo de la libertad, para loque hace cuentas,
concluyendo que de fiempo físico completa 115 meses y 20 días hasta el 29 de
marzo de 2023, al que adiciona los 26 meses y 28 dias de redención de pena
reconocida, loquesegún él.suman: '144 meses, 18dias", con loque dice superala
penade 144meses de pnsión impuesta en este asunto.

Para el efecto,dicho sentenciadose fundaen pronunciamiento del 23 de agostode
2022 de Sala Penal delTribunal Superior de Bogotá en ei radicado 2010-13961 02,
en el que se indica que haydos posibilidades de caicular el tiempo privativo de la
libertad, optando por s que advierte es ei más favorable, en el que el juez de
ejecución de penas puede convertir la pena en días, ya partir de ahí evaluar sí ha
cumplido losrequisitos pararestablecer su libertad, laquese aducees la másjusta
para lo se hace alusión a aspectos conu) el hecho de estar dejado de la ramilla, la
lentitud deltiempo paraunapersona queestá privada de la libertad.

De la extinción de la pena

Para abundar en razonamientos, se advierte de entrada que el condenadobasado
en su manera de contabilizar el tiempo privafivo de la libertad, estoes, convirtendo
a dias, la pena impuesta en 144 meses, concluye quedesde el27deseptiembre de
2013 a la fecha, lleva 115 meses y 20 dias, cifra a la que asegura que luego de
sumarie los26mesesy28diasde redención de penareconodda, amjja 144 meses
y 18dias, lo queno es cierto, pues de acuerdo con esa manera decontabilizar, se
arribaaun total de 142mesesy 18dias.

Puesbien, locierto es queatendiendo ioplanteado porelsentenciado consustento
en pronunciamiento del 23 de agosto de 2022 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, se hace necesario entonces acudir históricamente a
pronunciamiento de la Sala Pend del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, del 3 de agosto de 2017, siendo magistrado sustanciador ei doctor Luis
Femando Ramirez Contreras. dada la claridad y pedagogía con la que explica la
maneracomose ha venido hadendo desde siempre para calcular ei tiempo privativo
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JUZGADO mee de EJECUCtóN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA OC
CaJe II No.9-24Piso 8' • Teléfono: }8472a7

de libertad de les personas, para lo que aplica el principio de integración normativa
alsustentar su postura enelCódigo Civil.

Ve esasnormas pwdladas seexlractan tass^uiantes conc/usúnes:

(i) Pí3r mes deben entenderse tos del calendario, es decir que tjay unos c¡ue
(xintemplan másdías quetíros. sin que ello altere si hecho dequeseanunmes. Enotras
palabras, unmes de3J diasy uno cíe 30, 29O28días, sigue siendo lamisma metSda de
tiempo:un mes.

(ii) No ofisfaníe, tos términos de meses secumplen elmismo día numénco en elque
príncipíafon, dentro del mesrespectivo, independientemenle de quehaya unos con mis
dias que otros: disposición que conrma que es incorrecto para calcular un término
expresado en meses, partír del número de días que contiene cada uno. pues eKos son
disimiles

esas citcunstancias. lafórmula pnjpuesía por elsentenciado para calcular eltiempo que
haííeseonlacfc pena, consistente ensumar lodos los dias ydn/idirlos entre treinta ¡30) pera
obtener el númem de meses, nopuede scogersa porlassiguientes rabones, fi) Esanoes
la forma de calcular los términos expresados en meses según la nomtatividad; porel
contrarío, elladispone quedePeentenderse cumplido ese lapso, elmismo dianumérico en
que principió eltérmino, dentro del mes respecllvo. sin alendar elnúmero dadias que lo
componen: (iii sielténnino deduracwi delapena esta expresado enmeses no liena por
qué transmutarse a dias: liii) porque ímpllcarta ijue los meses pue consten de 31 dias,
según la lógica delcwirfenaiío, recente enmedida de tiempo corraspom/enan a unmes
yundía. lo cual noesde recibo porseríote/manfa eonlíartb a larealidad ya lasnormas.

LaSalí aclara aue esos dias 3}, no son Cerneoaue el serttenclado este cumtílendo
pena de más, consldertrio asi sería desconocer aue hav magas . aue cuanto con
ese número de dias fno tedas son rfa 30) v por tanto, aue aflos se cimrden
reeorrietido unmavor número deéstos Isjbrnuafin nuestrol

Lin ejemplo práctico permite dilucidar la situación: Aplicando la norma precitada
tenemos que del 7 mayo al 7dejunio haüria unmes. también del 7dejunio af7dejulio,
igualmente lohabría del 7de febrero al 7de marzo, a pesarde que los tresperiodos no
tienen lamisma cantidad dedias calendano. pues mayo consta de31 díasjunio soto tiene
hasta eldia30y febrero /lasta el día 28¡enaño nobisiesto): ello noimpíjca ijue enesos
lapsos haya dias que excedan del mes oque falten para completarío: lo pretendido por
la disposición es elreconocimiento dela Innegable realidad deque hay meses que
paracumplirse requieren másdias vh/ldos y oírosmenos, sin queporello dejen de
ser un mes fresaliado nuestro)
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Con lo anterior queda claro que tos dias 31 no son inexistentes para efectos O del
descuento depena física, su cpmpulo si se tiene encuenta yhace parte del hecho deque
hay meses quepara comptetarse requieren més dias midos. Porejemplo, tan as un mes
recorrerlos 26 dias de lebrero, comolose/é reconertós 31 días de un mes comomarzo.
Para asía cdeglatura laconfusión del condenado se origina enpretender usaruna medida
da tiempo disSnta a la gue sa ñjo en la sentencia para vendar el cumpUmíento de su
condena ftnasesj, loque nopuede avaíarse, sopena dedesconocer que el legislador ha
dispuesto modos distintos parahacer loscómputos de lasdiferentes medidas de tiempo
quese utilizan en ta li/ación de plazoso ténninos

Entonces, no acceder a la forma como el sentenciado pretende se haga el cálculo del
tiempo que ha descontado nsícamenía líe la pena de prisión que le fuera impuesta, no
atenta contra el pnncipio pro-hómlne, ni contra sus derecífos ft/ndameníaíes, pues tos
días31 nose feestándesconochndo nies tiempo que$ol)re, por elcontrarío, son
tenidos en cuenta en elsentido dequeeompieten losmesasquedenen esa numere
de días.' (resaltado nuestro^

Además, viene al caso posterior y redenta cfecisibn del 15de noviembre de 2022,
delamisma Corporación, en laque se advierte quedeñne su criterio, alsei^alar que:

'De manera queen esta (v>orfurvclad la Sala reexamina su postura eipuestaen el
atado auto del 21 de octubre de 2021, para considerar que el estudio del dia 31 date
hacerse atendiendo lafigura jurídica frente a lacual se prttencfe aireconocimienlo ynode
manera genérica, puessegúnelcasoconcreto habrá o nolugara lasumatoria deesa dia.'

'...situación diferente a laque sepresenta cuando se reconoce eltiempo descontado
üsicamenfB, en relación con la pena impuesta, toda vez que dependa de la fíiada porel
;u8Zde conocinrónlo, v^ga decir, si se impuso enmesas o dias.

Asi losostun recientemente una Sala dedecisión ftomótoga;

Es piscisamente la regla Impuesta por el legislador la que evita distorsiones a
impreostones, demodo que siempre hay que entender que cuando enuna sentencia penal
se habla de penas en meses o arios, dichos meses se eoníaPUlzan teniendo en cuenta el
calendario.
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y si una pena concreta se impuso en meses y illas, los meses se contabiliian según eí
calendario y los liias en lüas naturales. Por ejemplo, ¡i se impuso una pena ae dos ¡2)
meses y cinco 1$) días que se empiezaa ejeajtar el 28 iJefebrero, los dos meses finalizan
al 28de abril y los cinco (51 días restantesse contabilizan entreel 29,30. 31 deMIy í de
mayo. (TSB SPAHC 4nov. 2022. Rad. t100t3t0700B2022002B5 OI/.'

Por tarto, se advierte qje lo argumentado por parte alguna se fundamenta ni en
normativa aplicable al lema ni en precedente jurisprudencial que conduzca
reconocimiento de los meses de 31 días en la contabilización del término privativo
de !3 libertad, pues no se aprecia que haya surgicto normativa más favorable ni
pronunciamiento cte la CorteSupremade Justicia al respecto, autoridad a la que se
le ha otorgado la facultad de unificar la jurisprudencia; y por otra parte, que si bien
se considera necesario que los jueces deben tener en cuenta en sus decisiones
una continua confrontación y adecuación a la realidad socialque garantice los
clerecías fundamentales de las personas, lo ciertoes que ante la falta de unidad en
lajuhspmdencia, 'losjueces deben hacerexplícita la d/Versiíaí de crteríos, y opíaf
porlas deciskyies que interpreten de mejor manera el imperio de la ley, a partir de
una adecuada determinación de los hechos materialmente relevantes en el caso'

Asi.descendiendo al caso conaeto, se liene que el monto de la pena impuesta por
el juzgado de conocimiento, que corresponde a 144meses, induye la totalidad de
los meses que comprende cada año calendario, es decir, los meses de 2S,30 y 31
dias, razón por la que la pena se señala generalmente en años o meses, sin que
exista salvedad alguna hecha por el legislador o interpretaciónjun^nidencial que
modifique tal entendido, esto es, por la Corte Supren^a de Justcia o Corte
Constitucional, de modo que no es posible entrar a discriminar de qué meses se
tratan los que l^apargado la pena.

Además, en atención al "ordenamiento /uridicocomo conjurtto integrado y aímómco
de normas, eslrtxturadopara la rea/ización de los valoresy objetivos consagrados
en la Constitución', el despactKiadvierte de la existencia de disposición legalque se
havenido aplicando en matenapenalporpnncipic de integración normativa, esto es,
et articulo 67del Código Civil que señala:

'Todos tos plazos de días, meses o años de que se haga mención en las le/es o en los
deaetes del Presidente de ta Unión, de tos Tnbunaleso Juzgados, se entenderá que han
de ser completos y correrin, además, hasta la media noche del úllimo dta de plazo.

B primero y Mimo día de vn plazode meses o años deberántener unmismo número en

fudlnal
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los resoeclivos meses. Elplazo de un mes podré ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31
dias. y el píezo de un año de 365 o 366 días, según los casos

.Síel mes en que ha de principiarun plazo de meses o años constare de más dias que el
mes en que ha de íem»nar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los dias en que
el primerode dichos meses atcede al segundo, el último dia delplazoserá el últimodía de
este segundo mes.

Se apiicarén estas regias a las prescnpdones. a tes cailUcacionas de edad, y en general a
cua/esQu/era plazos o términos présenlos en (as leyes o en los aclos de las auíondac^s
nacionales, saivoque en las mismas leyes o acfos se disponga expresamente otra cosa.'

Ahora bien, en el evento hipotético de que fuera viable computar los meses de 31
dias, en aras de dar cumplimiento al principio de proporcionalidad, al juez de
instancia le correspondería modificar, tanto las 3i5 partes, la mitad de la pena, o la
misma pena, en este caso de 144 meses de pnsión impuesta, según el cal^dario
en que expíe la sanción, dependiendo de los meses de 31 dias que haya en esa
ápoca del año, opción que no es lógica,pues se entiende que la sanción impuesta
contiene o comprende los meses de 31 o de 28 o de 29 dias, de modo que no
encomiando vulneraaún de los derechos del sentenciado en la contabiiizadón del

término privativo de la libertadque se ha venido aplicando por los jueces penales, y
en este caso concreto, deviene improcedente la solicitud de reconocimiento de los
meses de 31 dias. máxime cuando existe normativa a la cual se ha acudido por
principio de remisión e integración, para la imposición y ejecución de la pena de
prisión.

Acorde con lo anterior, el sentenciado Atoso Ramírez Ostos cuenta con privación
de libertad entre el 26 de septiembre de 2013 y la fecha, esto es, 114 meses y S
dias, más 26 meses y 28 dias de redención de pena reconocida, para un totalde
141 meses y 3 días a su favor, frentea la pena de 144 meses de prisión impuesta
en este asunto, de modo que aún no cumple la totalidadde la misma, por lo que en
talsentidose negará la extinción de la pena y por ende la lii)ertad del prenombrado
sentenciado.

Con todo, se requeriráal reclusoriopara que remita la documentaciónde redenci^
de pena pendiente por reconocer.

En ménto de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.
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Resuelve;

PRIMERO: Declarar ín^jroceúente la solicitud de adicionar los mesesde 31 díasdel
año caiMdffio enelléfmino privativo delalibertad, pues los mismos ya seencuentran
intíijidos en lapenade 144 treses de pnsión impuesta enesteasunto alsettor Alfonso
Ramirez Ostos, según lo expuesto enparte considerativa.

SEGUNDO: Negar la eiAnción de lapena yporende lalitiertad alsentenciado Alfonso
Ramirez Ostos, pues aún no cumple latotalidad delapena imixiesta eneste asunto.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Can»lario y Penitenciario
Metropolitana de Bogotá COMEB para queremita ladocumentación de redención de
pena pendiente porreconocer.

CUARTO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá C060G con destino a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los fecursos de feDosIción y apelación en caso
de inconformidad con la decisión adornada

Notifiquesey Cúmplase.

Ifáel Leónidas Ospino Pufita
Juez

o JC Servicios Adm.nistfativosEjecución ele Penas yMedida» dfe Scgi'f'ddd
En la fecna Notlfifrfi porE^tado No.

11 ABR 2023
Laanleriorp;-!^-

ElSeCTetario^
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Consejo SupeHor de la Judicatura

República deColombia

JUZGADO II DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

ÍRT .i)PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" .

NUMERO INTERNO: 4qO-(V.,:

TIPO DE ACTUACION:

U.X OTRO

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): clVajlv

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELUÍ DACTILAR:



10/4/23,13:50 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 288-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49716

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:56

Para; Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibode su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 12:46 p. m.

Para: marchm07@hotmail.com <marchm07@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 288-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49716

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 288-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudidal.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que leapliquen. Sí es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook,ofricexom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwaDMtNOcwZS04ZVi/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACoJrdWdrgFBuie76jaL6QM%3D 1/2



10/4/23,13:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro deServicios de losjuzgados ^
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá • Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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